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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

« Gijon i 8 de Agosto á las doce de la no
che.SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud. »

E x p o s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA: Un desgraciado y casual acci

dente ha venido á hacer más aflictiva la ya 
apremiante cuestión del acuartelamiento de 
tropas en Madrid. Un voraz incendio, ocurri
do en la noche del 9 al i 0 del actual, ha re
ducido á cenizas la mitad próximamente del 
cuartel llamado de Guardias de Corps, privan
do al Estado de uno de los mejores y más ca
paces edificios con que contaba en la corte pa
ra el alojamiento de la guarnición, y haciendo 
más sensible esta pérdida la circunstancia de 
haberse apoderado el fuego de cuantiosos ma
teriales , apilados unos y utilizados ya otros, 
para dar término á la obra nueva que actual
mente se estaba verificando en dicho cuartel á 
fin de proporcionarle mayor ensanche. Al dar 
cuenta de este lamentable suceso, no puede 
ménos el que suscribe de proponer á la vez á 
Y. M. la reparación de aquel daño y los me
dios para acudir á la imperiosa necesidad de 
llenar cuanto ántes el vacío que para el servi
cio ha dejado la pérdida experimentada en el 
ramo de cuarteles. Bajo estas consideraciones 
tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Gijon 15 de Agosto de \ 858.=SEÑORA =  
A L. R. P. de Y. M. =  E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el 

Presidente de mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el parecer del mismo Consejo, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministerio de la 
Guerra un crédito de un millón de reales, co
mo suplemento al cap. 26 , art. 2.° del presu
puesto del mismo correspondiente al corriente 
año, con objeto de atender á la reedificación 
del cuartel llamado de Guardias de Corps en 
Madrid.

Art. 2.° El Gobierno dará oportunamente 
cuenta á las Córtes de esta disposición, confor
me á lo prevenido en el art. 2*7 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Gijon á quince de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano. =  EI Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

Ilmo. S r .: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á una instancia de D. Pedro Antonio González, v e 

cino de esta co rte , se ha dignado autorizarle para 
que en el térm ino de seis m eses verifique los estu 
dios de una acequia de riego que, tom ando las aguas  
del Tajo á las inm ediaciones de los lím ites de las 
p rovincias de Madrid y C uenca, atraviese y fertili
ce los terrenos com prendidos en las ju r isd icc io 
nes de Estrem era , Fuentidueña , V iilam anrique y 
otros pueblos de la prim era de d ichas provincias; 
en el concepto de que por esta autorización no se 
le da derecho á la concesión defin itiva d é la s  obras, 
si no se estim ase con ven ien te , ni á indem nización  
de n ingu na clase por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su in te lig en 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I m u
chos años. Madrid 11 de Agosto de 1 8 5 8 .= C o r v e -  
r a .= S r .  D irector general de Obras públicas.

ASESORIA GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

Circulares.
El Excmo. Sr.  Ministro de Hacienda ha co m unicado  á 

esta  Asesoría genera l ,  con  fecha 9 del q u e  r ige , la Real 
órden  s igu ien te :

<dlmo. S r . : E n te ra da  S. M. de la conveniencia  de regu- 
lá r izar  el ré g im en  in te r io r  de los Juzgados de Hacienda 
por medio  de d isposiciones u n i fo rm es  y p e rm a n e n te s  que  
co n t r ib u y a n  á la mejor adm in is t rac ión  de just ic ia, y c o n s id e ra n d o  :

1.° Que d ichos Juzgados ca re ce n  has ta  h ov  de u n  r e g lam ento  especial.
2. Que el q ue  r ige en los Juzgados del fuero o rd in a 

rio es aplicable e n  su m a y o r  p a r te  á aquellos.
3. Que el r ég im en  in terio r  de unos y o tros  Juzgados 

debe ser unifo rm e en  cuan to  lo perm i ta  la índole de su 
o rgan ización  y a t r ibuciones .

* . ,Que !3ara u t ‘ñ zar  en  los Juzgados  de Haciendael re leí  ido reg lam ento  bas ta  completar lo  con a lgunas  adiciones.
Oido el Consejo Real y á p ropues ta  de  esa Asesoría se 

na serv ido  d ic ta r  las disposiciones s ig u ie n t e s :
1. Los Juzgados  especiales  de Hacienda y los del 

tuero  o rd in ar io  q ue ejercen esta ju r isd icc ión  c u m p l í - 
r a n  y g u a rd a ra n  el reglam ento  d é lo s  Juzgados de p r im era  
instancia  ap ro b ad o  p or  S. M. en 1.° de Mayo de 1841 y 
las d isposiciones posteriores  q u e  lo modifican y com ple
t a n , en  todo lo q ue sean  p rac t icab le s ,  a tend idas  la o rg a 
nización peculiar  de dichos Juzgados e s p e c i a l e s , la n a tu 
raleza y ex tens ión  de sus a t r ib u c io n es  y lo d ispuesto  en  esta  Real ó rd e n .

2. Los Jueces especiales de Hacienda , luego que  to
m en  posesión de su c a rg o ,  no so lam en te  d a rá n  cuen ta  de 
ello á la Ju n ta  d e g ob ie rn o  de la respectiva Audiencia ,  s ino  
ta m b ién  á la Asesoría gen era l  de este  Ministerio. Al m is 
m o t iempo se d a rá n  á conocer en la p rovinc ia  ó partido, 
d ir ig iendo  la com u nicac ió n  co rrespondien te  al G o b e rn a 
dor y á los d em as  Jefes de A dm in is t rac ió n  económica q u e  
ex is tan  en la m isma p rovinc ia ,  part ido  ó zona.

3.a Los Regentes de las A udiencias  p o d rá n  co n ce 
d er  licencias á los Jueces especiales  de Hacienda de su 
te rr i to rio  respectivo  p or  15 ó ménos dias,, s iem p re  que  
co n s ide ren  legítima y just ificada la n eces idad  de ello. 
Las licencias por m ás  t iem po, así como las p rórogas  de 
las concedidas  p o r  los Regentes, se d a rá n  por S. M., p i
diéndose p o r  co n du c to  de la Asesoría conforme a l a s  d is 
posiciones v igen tes  respecto  á las licencias de los fun c io 
narios  de Hacienda pública . Los Regentes  d a rá n  cuen ta  
á la Asesoría de las licencias que  concedan  el mis ino dia 
de su concesión. Los Jueces  q ue  las ob ten gan  d a rá n  c u e n 
ta igualm ente  el dia en  q u e  em piecen  á usa r la s .

4.a Los Jueces especiales  de Hacienda se rá n  s u s t i 
tuidos en  sus ausenc ia s  , en fe rm edades  é incompatibi lída * 
des y  en  las vacan tes  por el Juez de p r im e ra  instancia  
del fuero o rd in ar io  del partido, y d o n d e  hubiese más de 
uno, p o r  el más an tiguo  en  la categoría respectiva . A fal
ta del Juez del fuero o rd inario  á qu ien  co rre sp o n d a  d i
re c tam en te  la su s t i tu c ió n ,  h a rá  sus  veces el que  le sus t i
tu y a  en  el d esem p eñ o  de la ju r isd icc ión  o rd in a r ia .  C u a n 
do el Juez sustituto  se haga cargo del Juzgado dará  c u e n 
ta de ello á la Asesoría gen era l  del Minis terio  al m ism o  
tiempo q u e  lo haga á la J u n ta  de gob ie rno  de la A u 
d iencia .

5.a Los Jueces de Hacienda d a rá n  cuen ta  asimismo á 
la Asesoría de las v ac an te s  q u e  o c u r ra n  en  sus  Juzgados 
respec tivos  de P rom otor  fiscal,  E sc r ib an o  ó subal ternos.  
T a m b ién  la d a rá n  á la m ism a Asesoría y al G obernador  
de la p rov inc ia  cu a nd o  d ie ren  posesión á a lgú n  P ro m o 
to r  fiscal , Escribano  ó subal terno .

6.a Los Jueces  de paz y  ios Alcaldes de los pueb los  
au x i l ia rán  á los Jueces de Hacienda en  la prác tica  de d i
ligencias q u e  estos les e n c o m ie n d e n , s iendo responsab les  
de los perjuicios  q u e  p u e d a n  ocasionarse p o r  su m orosi

dad ó falta de cum plim ien to  á los despachos q u e  los J u e 
ces les l ib ren .

7.a Los P ro m oto res  especiales de Hacienda no se a u 
s e n ta rá n  del p u e b lo  d on de  resida el Juzgado sin  la l icen
cia co m p e te n te ,  excepto cuando  d eb an  salir  fuera de él 
para  p ro m ov er  ó p re sen c ia r  diligencias judiciales  i m p o r 
ta n tes  re la t ivas  á las causas ó pleitos en q u e  en tiendan .

8.a Lo p rev en id o  en  la disposición 3.a respecto  á las 
licencias de los Jueces será  aplicable  á los P rom otores  
fiscales, con la única diferencia  de ser  los Fiscales de las 
Audiencias  los q u e  pod rán  conceder á los m ism os P ro 
moto res  licencias p or  15 ó ménos dias.

9.a Los Fiscales de las Audiencias n o m b r a r á n  desde 
luego un  sus t i tu to  de P rom otor  fiscal á cada uno  de los 
P ro m otores  fiscales de Hacienda que ex is tan  en  el t e r r i 
torio respectivo . Estos n om b ra m ien to s  re caerán  p re fe ren 
te m en te  en P ro m oto res  de Hacienda cesantes  que  ex is tan  
en  el p ueb lo  cabeza de part ido ju d ic ia l ,  y  en  su defecto 
en  Abogados q u e  ejerzan  su  profesión  en el mismo.

10. Los Fiscales d a rá n  cu en ta  á la Asesoría genera l  
de los n o m b ra m ie n to s  que  h ic ieren  , conform e á lo p r e 
ven ido  en  la disposición a n te r io r ,  ex p resando  los m éri tos  
y c i rcun stan c ias  de los nombrados. T am b ién  d a rá n  c u e n 
ta de estos n o m b ra m ien to s  al Regente de la A ud ienc ia ,  al 
Juez respectivo  y al G ob e rn a d o r  y  A dm in is t rad o res  de 
Rentas  de la provincia .  Los P rom otores  sus t i tu tos  p re s ta 
rá n  ju ra m e n to ,  despu és  de n o m b ra d o s ,  en  m anos  del 
Juez respectivo , y  reem plaza rán  o p o r tu n am e n te  á los p ro 
pietar ios  en  las v a c a n te s ,  a u s e n c ia s ,  enferm edades  é i n 
compatibi l idades.

11. Los susti tutos de los P rom otores  d is f ru ta rán  todo 
el sueldo q u e  á estos co rresponda d u r a n te  el tiempo de la 
sus t i tuc ió n ,  si no  lo d ev en g a re  el p ro p ie ta r io ,  y en  todo 
caso la can tidad  co rrespondien te  al m ater ia l  y gastos de 
re p resen ta c ió n  de la P rom otor ía  d u r a n t e  dicho tiempo. 
T am b ién  se co n ta rá  á los susti tutos como tiempo de s e r 
vicio al Estado todo el que d esem p eñ en  su cargo.

12. En cada P ro m oto r ía  fiscal h a b rá  u n  a r c h iv o ,  de 
cuya co n se rv ac ión  cu id arán  los Promotores  bajo  su res 
ponsabilidad  , en tregándolo  al que les suceda p o r  medio  
de in v en ta r io ,  con la obligación de re m it i r  copia de este 
á la Asesoría genera l  el P rom otor  e n t r a n te  y el saliente,

13. El Archivo se co m p on drá  por lo m én o s .
P rim ero .  De las leyes, Reales decretos, Reales ó rdenes  y

dem as  d isposiciones de Ín teres  g e n e ra l ,  re la tivas  á la j u 
risdicción del fuero de Hacienda, ó á cua lesqu ie ra  de los 
ram os adm in is tra t ivos  de la misma q ue  se les re m i ta n  por 
la Asesoría.

Segundo. De las ó rd en es  especiales re la tivas al curso  de 
d e te rm in a d o s  negocios judiciales  que  se les co m u n iq u en  
por el Ministerio de Hacienda ó por la Asesoría genera l.

Tercero. De las copias de los au tos  ó p rov idenc ias  q ue  
con ar reg lo  á la ley deben  en treg ar les  los Escribanos  al 
ti em po de las notificaciones, s iendo  en esta par te  los P ro 
m oto res  m u y  severos  , p a ra  que  en n in g ú n  caso, ni bajo  
n in g ú n  pretexto  se omita por  los E sc r ib an o s  la en trega  
de dicha copia .

Cuarto. De un  l ib ro  l lamado Registro de pleitos y causas, 
en  el que se a b r i rá  u n o  por cada negocio civil, espresando  
el n o m b re  del d e m a n d a n te ,  el del d em an d ad o  , objeto  del 
l i t ig io , fecha de la dem an d a  j  los d em as  trám ites  que  
reco rra  con p resen c ia  de las copias de las providencias;  
y  o tro  para cada causa , en que  aparezca ta m bién  el de 
li to que  se p e rs ig ue ,  el n o m b re  de los reos y los ac c id e n 
tes im p o r ta n tes  que en  ellas o c u r ra n .

Quinto. De otro  l ib ro  llamado Indice de Reales órdenes, 
e n  el que  se an o ta rá n  las de ín teres  genera l  y  las especiales 
re la t ivas  al cu rso  de d e te rm in ado s  negocios judiciales que  
se les co m u n iq u e n  p o r  este Ministerio ó por la Asesoría 
g e n e ra l ;  pero  ano tándose  solo la fecha, y  haciendo  u n  l i 
gero  ex trac to  que  ex p rese  con c lar idad  el objeto de los 
mismos.

Sexto. De ot ro l ib ro  llamado Registro de exhortos, en el  
q u e s e  a n o ta r á n  todos los q ue  s e e x p id a n d e  oficio ó á i n s 
tancia de los P ro m o to re s ,  e s ta m p á n d o las  fechas en  q u e  
se l i b r a n , dia en que  se re m ite n  á su  d e s t i n o , fecha del 
r e c u e r d o ,  si lo h u b i e r e ,  y la de la d evoluc ión .

14. La Asesoría g enera l  del Ministerio , ademas de ex i 
g ir  el in v en ta r io  de los papeles de que  se co m ponga el 
a r c h iv o ,  pod rá  a c o rd a r  las visitas q u e  tenga por c o n v e 
n i e n t e ,  com is ionando  al funcionario  que  h aya  de p ra c t i 
carlas .

15. Los Juzgados de Hacienda c o n se rv a rá n  los E sc r i 
b a n o s  especiales  q ue  hoy  te n g a n ,  con sus  m ism as  a t r i 
b u c io n e s ,  hasta el ar reg lo  definitivo de este  ram o  im 
p o r tan te  de la ad m in is trac ión  de just ic ia , pero con  las obl i
gaciones q u e  p re sc r ib e  á dichos funcionarios  la sección 
c u a r ta ,  capítulo I.® del reg lam ento  de 1«0 de  Mayo de 
1844.

16. E n  cada Juzgado especial  de Hacienda ejercerá  las 
func iones  de S ec re ta r io ,  con arreglo á lo d ispuesto  en la 
secc ión  te rcera , cap. 1.° de dicho Reglamento, el E scribano  
del m ismo Juzgado ,  y donde  h u b ie re  m ás  de uno, el que 
el Juez n o m b re  de en tre  ellos.

17. En  los Juzgados d onde h u b ie re  u n  solo Escribano 
de Hacienda n o m b ra rá  el Juez o tro  de los Juzgados o rd i 

n ar ios  que  le sus t i tuya  en todos los casos de ausencia , 
en ferm edad  , incompatibi l idad ó vacante .

18. Las licencias que  conform e á lo d ispues to  en  el 
a r tícu lo  46 del Reglamento de 1.° de M \vo  de 1844 p u e 
den  conceder á los E scr ibanos  las Jun ta s  de g ob ie rno  de 
las Audiencias  , se d a rá n  por la Asesoría g en e ra l]  del Mi
nisterio  á los E sc r ibanos  de  Hacienda.

19. Los alguaciles y porteros  de los Juzgados de H a
cienda se rán  n o m b ra d o s  por la Asesoría del Ministerio.

20. C uando  los alguaciles tu v ie ren  necesidad de a u 
s en tarse  del pueblo de su residencia  , y  no sea para  p r a c 
ticar  dil igencias judiciales  , podrá concederles  licencia el 
Juez de qu ien  dependan.

De Real ó rd en  lo digo á Y. I. p a ra  los efectos c o r r e s 
pondientes.))

Lo que tras lado  á V. para  iguales efectos, esp erand o  
acusará  el recibo  de esta  c ircular .

Dios gua rde  á Y. m uchos  años. Madrid  18 de Agosto 
de 1858.=E1 Asesor g en e ra l ,  F rancisco  de Cárdenas,—  
S e ñ o r .....

Reconocida la necesidad de q u e  los Juzgados de H a
cienda tuv ie ran  como los del fuero o rd in ar io  u n  Regla
m ento  p ara  su ré g im en  in te r io r ,  S. M. se ha serv ido  dic
ta r  la Real ó rd en  de que  le rem ito  copia. Y parecióndom e 
co nvenien te  hacer  á V. a lgunas  prevenc iones  que  facili
ten su ejecución , ora ind icando  el medio  de verificarlo, 
o ra  reso lv iendo  las dudas  que p u d ie ran  o frecerse  sobre 
el modo de d a r  p r in c ip io  á ella , he  acordado hacer á Y. 
las siguientes  :

1.a Fara d is t in gu ir  las disposiciones del Reglamento  
de 1.° de Mayo de 1844 aplicables  á los Juzgados de  H a 
cienda de las q u e  no  lo sean  , tend rá  Y. p resen te  que  el 
Reglam ento  citado no tiene más objeto q u e  d e te rm in a r  
la forma en  q u e  deben  ejercer  s u s  respectivas  atr ibucio
nes  los funcionarios  de los Juzgados del fuero com ún. En 
tal s u p u e s t o , d eb e rá  Y. considerar  aplicables todas a q u e 
llas d isposiciones que  se ref ie ran  al ejercicio de funciones 
ó facultades com unes  á dichos funcionarios y á los del 
fuero especial de H acienda, co n ce p tua nd o  como inap lica
bles todas las q ue  tengan  por objeto regu la r iza r  el e je r 
cicio de a t r ibuciones  que  no co rrespo n dan  á dichos f u n 
cionar ios  , ó se refieran  á empleados que  no exis ten en 
los Juzgados especiales ,

2.a D eberán  co ns ide rarse  como p ar te  del Reglamento  
de 1.° de Mayo de 1844 todas las dictadas p os te r io rm ente ,  
in te rp re tan d o  . co rr ig iendo  ó com ple tando  a lgunas de sus 
d ispos ic iones , y que  están  hoy v igen tes  , como las Reales 
ó rd en es  de 12 de F eb re ro  y 14 de N ov iem bre  de 1853, 
30 de S e t iem bre  y 26 de Mayo de 1854: pero  no  las q u e  
p uedan  d ictarse en  lo sucesivo con el mismo objeto, m i e n 
t ras  q u e  p or  el Ministerio de Hacienda no  se d isponga su 
observanc ia  en los Juzgados de su jurisdicción.

3.a Para la aplicación del re fe r ido  Reglamento  d e b e rá  
V. ten r as im ism o p r e s e n t e , que la disposición 1.a d é l a  
Real ó rd en  ad jun ta  no deroga n in g u n a  de las d ictadas so
bre  o rgan izac ión ,  competencia  y rég im en  de los Juz ga
dos de Hacienda hoy  vigentes. Por lo tanto , si en  a lgún  
caso no h ub iese  conform idad  e n t r e  estas y dicho Regla
m en to ,  d eb e rá n  p rev a lec er  las disposiciones m en c io 
nadas.

4.a Los Jueces especiales de Hacienda que  h oy  exis ten, 
como conocidos ya en  sus p rov inc ias  ó part idos r e s p e c t i 
vos , no  t e n d rá n  necesidad de d arse  á conocer á las Auto
r idades  y Jefes de Hacienda , conform e á lo p reven ido  en 
la disposición 2.a de la Real ó rd en  citada.

5.a Los Regentes  de las A ud ienc ias  g ra d u a rá n  á su  
p rudente  a rb i t r io  la necesidad q ue  a leguen  los Jueces  
q u e  soliciten licencia por 15 ó m én o s  dias. Lo mismo h a 
rán  los Fiscales de las Audienc ias  respecto  á los P ro 
m oto res  q u e  la soliciten p o r  igual té rm ino .

6.a Los Jueces y P ro m oto res  q u e  p idan  licencia  á S. M. 
por m ás  de 15 d ias  ju st if ica rán  las causas  en q u e  ap o 
yen  su solicitud con los docum entos  q u e  crean  co n d u ce n 
tes ,  pero re se rv án do se  esta Asesoría cali ficar su eficacia 
al d a r  cu en ta  de la p re te n s ió n ,  y p ropone r  sob re  ella la 
resolución co rrespondien te .

7 .a Cuando  algún Prom otor  se au sen te  del pueblo  de 
la residencia del Juzgado para p ro m o v er  ó p resen c ia r  d i 
ligencias im p o r ta n tes  re la t ivas  á las causas ó pleitos en 
que  e n t i e n d a ,  lo p ondrá  inm ed ia tam en te  en  co n oc im ien 
to de esta Asesoría , con expres ión  de la d il igencia que  
haya  de prac t icar .  Concluida esta , dará  cuen ta  asimismo 
á la Asesoría de su resu ltado,  así como del t iempo que 
h ay a  inver t ido  en  ella. Si el Juez n o ta re  q ue  el P rom o
tor p ro longa su ausencia  con m enoscabo  del serv icio  p ú 
b lico , d a rá  p a r te  in m e d ia ta m e n te  á esta Asesoría.

Se e n te n d e rá n  dil igencias im p o r ta n te s  p a ra  el objeto  
de q u e  se t r a ta ,  en las causas  graves, aquellas  de que  
p r in c ip a lm e n te  p ueda  d ep e n d e r  la averiguación  del d e l i 
to ó el d escubr im ien to  del d e l in c u e n te ,  y en  los pleitos 
de considerab le  in te rés  para  la Hacienda , aquellas  d e q u e  
pueda d e p en d e r  la p rueba  del derecho  de la misma.

8.a Los Promotores  fiscales sus t i tu tos  Ip restarán  el j u 
ra m en to  en  la m ism a forma q ue  los propietarios.

9.a Cuando los P ro m oto res  sustitutos  reem p lacen  ai

p ro p ie ta r io ,  re m i t i rá n  á la C on ta du r ía  de Hacienda p ú 
blica de la p ro v inc ia  u n a  cert ificación q u e  lo h aga  co n s 
ta r  a s í , ex p re s a n d o  el dia en  q u e  em piecen  á ejercer  su  
c a rg o ,  á fin de q u e  en  v i r tu d  de este  docum ento  se le h a 
ga el abono  de sueldos, si p r o c e d ie r e , el de los gastos de 
r e p res en ta c ió n ,  si los tuv ie re  la p l a z a , y el de  los de m a 
teria l en todo caso.

10. P a ra  el dia 15 de S e t iem bre  p róx im o  h a b rá n  dado 
c u e n ta  á esta  Asesoría todos los P rom otores  fi iscales de 
h a b e r  fo rmado el arch ivo  que  p rev ie n e  la disposición 12 
de la Real ó rd en  ad ju n ta ,  con rem is ión  del in v en ta r io  de 
todos los libros  v  papeles que  d eb e  c o n te n e r .

11. F o r m a rá n  p ar te  desde luego de  d icho arch iv o  t o 
das  las leyes , Reales d ecre tos  , Reales ó rd en es  y  ci rcula
res  de in fe re s  genera l  q u e  h an  sido rem it idas  á los P r o 
m oto res  por esta Asesoría, así com o todos los d em as  do
c u m en to s  rem it ido s  ta m bién  ó en treg ad o s  h as ta  la fecha 
y  de q u e  t ra ta n  los p á r ra fo s  p r i m e r o ,  segundo  y  te rcero  
de la m en c ion ada  d isposic ión  12.

12. El registro  de pleitos y causas se llevará en  dos li
b ro s  ó c u a de rn os  d ife ren te s  rotulados: u n o  Registro de p lei
tos y o tro  Registro de catisas. P a ra  cada  causa ó pleito  se des
tinará  u na  hoja del libro ó las que  sean necesarias  sin mez
clar  nun ca  dos ó más procesos en  u n a  de ellas. Los a s ie n 
tos q u e  se hagan  en  estos regis t ros  se ex te n d e rá n  con  la 
claridad necesaria  para que p o r  ellos p ue da  v en i rse  en  
todo t iempo en  conocimiento, si fuere  pleito, de la acción 
deducida , valor de la deu ianda , c u rs o  del p roced im ien to ,  
sen tencia  p ro n u n c ia d a ,  y si fuere  causa, del deli to  p e r s e 
g u id o ,  valor  del daño causado, curso  del p rocedim iento , 
sen tencia  p ro n u n c ia d a  p o r  el Juzgado  y de la ejecutor ia .

4 3. El índ ice  de Reales ó rd en es  se fo rm ará  co n  todas 
las q ue  hoy  exis tan  en  las P rom olor ías  d é l a  clase e x p r e s a 
da en  el pá rra fo  quinto  de d icha  disposición 12, co n  e x c lu 
sión tan  solo de las q u e  se re f ie ran  á causas  ó pleitos en  
q u e  haya recaído sen tencia  e jecutor ia .

1 4. En el regis t ro  de ex h or to s  se c o m p re n d e rá n  todos 
los que ex is tan  y respec to  á los cuales no  conste  q u e  se 
re f ie ran  á causas  ó pleitos ejecutoriados.

15. Cuando  se l lenen  los p r im e ro s  l ib ros  ó cu ade rn os  
de cada registro , se a b r i r á n  o tros q u e  se s eñ a la rá n  con 
el n ú m e ro  c o r r e s p o n d ien te  , á fin d e q u e  los de  cada  série  
tengan su n u m e rac ió n  co rre la t iva .

16. Los P ro m oto res  fiscales, al  tom ar posesión de su  
cargo, re c ib i rá n  p or  inven tar io  el a rch iv o  de  la P romoto- 
to ría , y re m i t i rá n  á esta Asesoría u n a  copia de dicho i n 
ventar io .

Los sustitutos , cuando  e n t r e n  á d e s e m p e ñ a r  sus  funcio 
nes, r e c ib i rán  y  devolverán  el a rch ivo  con la m ism a f o r 
m al idad  , pero  sin  obligación de re m i t i r  la copia m e n c io 
nada.

17; Los P ro m o to re s  fiscales serán  p e rs o n a lm en te  r e s 
ponsab les  de la custodia de los archivos.

18. En v ir tud  de lo p rev en id o  e n  la d isposición  15 
d é la  Real ó rden  ad jun ta ,  no  se h ará  n ovedad  a lgu u a  de 
la actual o rg an iza c ión ,  ni en la competencia  de  los E s 
cr ibanos  de Hacienda ; pero estos o bse rva rán  todo lo que 
d ispone la Sección cuarta ,  cap. 1 .° del Reglamento  de 1.° de 
Mayo sobre as is tencia á los Juzgados  , ó rden  p ara  el 
d e s p a ch o ,  tu rn o  de pleitos y  causas  , licencias, te s t im o 
nios anuales  de causas y pleitos fenecidos, libro  de conoci
m ientos  y test imonios anuales  de los respec tivos  protoco
los.

19. Los E sc r ib an o s  de Hacienda q u e  sean únicos en  
sus  respectivos Juzgados  ejercerán  las fu n c io n e s  d e  Se
cre ta r io  sin  necesidad de n o m b ra m ie n to  especial del Juez. 
C uando  el Juez tenga q u e  n o m b r a r  Secre tar io  p o r  h ab e r  
en  su Juzgado m ás  de un  E s c r i b a n o , d a rá  cuen ta  á la 
Asesoría del n o m b ra m ie n to  q u e  hiciere.

20. Las obligaciones de los Secre tar ios  s e rá n  las c o m 
p ren d id as  en  ios pá rra fos  p r im e r o ,  s e g u n d o ,  c u a r to  y  
sex to ,  art.  39 del Reglamento  de 1.° de Mayo.

21. Los Alcaides de las cárceles  c o n t in u a rá n  re c ib ie n 
do ,  en la m isma forma que fo h ac en  h o y ,  los socorros  de 
los p resos  pobres.

22. Lo p rev en id o  en  la d isposic ión  19 d e  la Real ó rd en  
q u e  acom paña  sob re  n om b ra m ien to  de alguaciles n o  in 
trod u ce  nov ed ad  a lguna  en  la o rgan ización  y ré g im e n  de 
estos subal ternos .  En su consecuencia  , co n t in u a rá n  los 
q u e  hoy ex is ten  con sus p ropias  facultades y obligaciones.

Las vacan tes  q u e  o cu rra n  se p ro v e e rá n  conform e á la 
citada disposición 19 y los ar t ícu los  75 y  78 del Regla
m en to  de 1,® de Mayo.

23. D eberán  tene r  cumplida ejecución todas las d isp o 
siciones del capítu lo  2.° , sección p r im e ra  del citado Regla
m en to  sobre ce lebrac ión  de aud ienc ias ,  ó rd en  y disciplina 
q u e  h an  de g ua rd arse  en ellas.

24. Los Jueces, P ro m o to r e s ,  E scr ibanos  y s u b a l te rn o s  
de los Juzgados de Hac ienda , as is t irán  á las visitas d e  c á r 
celes confo rm e á lo d ispuesto  en  la  secc ión te rcera ,  c a 
pítu lo  2.° del R eg lam en to  m e n c io n a d o ,  g u a r d a n d o ,  s in  
e m b a r g o , la p rác tica establecida sobre es te p u n to  en los 
Juzgados respectivos.

Dios g ua rd e  á Y... m u ch os  años.  Madrid 18 de Agosto 
de 1858 — El Asesor g e n e ra l ,  Francisco  de Cárdenas.—  
S e ñ o r .....

FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA.                                         DIRECCION GENERAL DE OBRAS PU B LIC A S.                                                SECCION DE MADRID A GUADALAJARA.
E stado de las obras ejecutadas hasta fin de Julio.

EXPLANACION. OBRAS DC FÁBRICA EDIFICIOS VIA. SE HAN OCUPADO EN LOS

Longitud.
Kilómetros.

Concluida.
Kilómetros.

Enconstrucción.
Kilómetros,

P U E í

Concluidos.
Número.

iT ES.

En
construcción. 

N úm ero ,

PONTONES Y PAS

Concluidos.
Número.

JOS IN FER IO RES. 

En
construcción.

Número.

ALCANTARILLAS,

Concluidos.
Número.

TAJEAS Y CAÑOS

En
construcción.

Número.

ESTACl

Concluidas.
Número,

[ONES.

E n
construcción.

Número.

CASAS DE

Concluidas.
Número.

G u a r d a ,

E n
construcción.

Número.

BALASTRE

Colocado.
Kilóms.

TRAVI

Colocadas.
Número.

¡ESAS.

Acopiadas. 
Nú mero.

B A R R A S-I

Colocadas.
Número.

BARRILES.

Acopiadas.
Núm ero.

TRABAJOS

Téi

Jornaleros.
Número.

DURANTE 1

mino medio

Caballerías.
Núm ero.

SL CITADO M ES.

cada dia.

Carros y wagones. 
Núm ero.

5 6 ,7 2 4 5 3 ,7 2 4 3 1 2 1 4 y> 3 2 » 6 2 9 0 2 2 1 .4 0 0 1 2 .0 0 0 4 0 0 1 3 .0 0 0 7 6 0 8 0 8 0

De la exp lan ac ió n  solo falta co n c lu ir  los te r ra p len es  del J a ra m a  y Torote  y el desm on te  de T o r r e j o n , y se trabaja  en  el arreglo  de caballeros ,  fosos v cuneta s  y en  las r a m p a s  de los pasos á nivel 
En el p u e n te  del Ja ra m a  se h a n  te rm in ad o  las c im bras  y  todo el an dam ia je  de serv ic io  , y se está e n ra sa n d o  la 9.a h ilada de  dovelas.
F ^ ^ T ° . ro ê se ^slá  s en ta n d o  la 8.a h i lada  de s il lería en  los es tr ibos y la 7 .a en  las pilas. Se h a n  colocado los s o m b re re te s  y se p ro s ig u e  en la construcción  del andam iaje ,  

á la ni» viajeros de la estación de f a l l e c e s  se es tán  co ro n an do  los m u ro s  con  los arcos  de hueco s  de p ue r ta s  y  v en tanas .  En la de Vícálbaro  se h a n  construido lo s 'c im ien tos  del edificio de viajeros y del m uelle  de mercancías.  E n  la de  T or re jon  se es tán  e n ra sa n d o  los m u ro s  del edificio 
mipnfn'Ura i í . p a.rco,s ‘ ^.n . â P ícala  s e .es*a, co n s t ruy e nd o  el ab r igo  y el muelle  de m e rc a n c ía s ;  se h a  dado p r inc ip io  á la colocación de la a r m a d u r a  de la cochera de ca r ru a je s ,  y se h an  ce r rad o  los arcos del edificio de viajeros. Eu la de A zuqueca se c o n s t ru y e n  los te r ra p le n e s  de  e m p la z a -  
las 7 on/ ^  edificio de viajeros se en c u e n t ra  a la a l tu ra  de a r r a n q u e  de los arcos de p u e r ta s  y v e n t a n a s : adem as  se h a  c im entado  el muelle  y  se continúa su construcción. En la estación  de Guadala ja ra  se h a n  te rm in ad o  los arcos dei p r im e r  cuerpo  en  la fachada del lado de la v i a ; se h a n  ab ie r to  

zanjas para la c im en tac ión  de la cochera de lo co m o to ra s ; se ha-conclu ido  el abrigo  ; tocan á su te rm in ac ió n  los m uelles  de m ercanc ías  y  del c o k e , y  se ha construido el zócalo del local des t in ad o  á talleres.
En las casas de  g u a rd a  falta so lam en te  los en lucidos i n t e r i o r e s , r e vo q ue  de fachadas y  colocar los bastidores  de v en tanas .
q ?  k i lómetro  %, se ha establecido u n  depósito p a ra  el mater ia l  fijo d e  esta l í n e a ,  y una  via p rovisional p ara  co n d u c i r  d irec tam en te  los w agones  q ue  llegan ca read os  desde A lican te  y  La Roda, 

ha dado p rin c ip io  á la colocación de la v ia desde el p u e n te  sobre el A b r o ñ ig a l , y se e n c u e n t ra  sen tad a  d ef in i t iv am en te  en 8 0 0  m etros  y preparada e n  4 0 0 .

SECCION DE GUADALAJARA A JADRAQUE.
E s t a d o  de las obras ejecutadas hasta fin de J ulio.

Longitud.

Kilómetros.

EX PLA I

Trozos
en

que se trabaja.

1 ACION.

Desmonte.

Metros cúbicos.

Terraplén . 

Metros oúbicos.

PUEP

Concluidos.

Número.

íTES.

En construcción 

Número.

OBRAS DE

PONTONES Y PA¡

Concluidos.

Número.

FÁBRICA.

SOS IN FER IO R E S.

En construcción. 

Número.

ARCANTARILLAS ,

Concluidos.

Número.

TAJEAS Y CAÑOS.

En construcción. 

Número.

SE
EN LOS TRAB) 

Tóí

Jornaleros.
Número.

: HAN OCUPA1
U O S DURANTE EL
mino medio cada d

Caballerías.

Número.

30
CITADO M ES.

lia.

Carros.

Número.

46,953 3.° y  4.® 18.471 25.785 6 » 1 )> 3 875 91 2 7

En e? C0nc û^ as âs apropiaciones de los terrenos correspondientes á esta sección.
Bornoba s^ h a ^ r ^ i se han abierto las cajas de cimientos. En el primer paso del Henares se ha construido la ataguía para la desviación del rio. En el segundo paso solo se acopian materiales. En el puente del Aliendre se ha dado principio á la apertura de las zanjas de cimientos. En el 
ficie de las no n ,!0 o ae abrir la zanja de cimientos: se ha terminado el malecón de defensa , la zanja de desagüe del segundo estribo, y  se está clavando el pilotaje. En el te rc e r  paso  del Henares se ha c o n s tru id o  un puente provisional5, y se han abierto las zanias de cimentación hasta la snper- Madr J i ? ,  r be acopian materiales en gran cantidad para todas estas obras, r J  

16 de Agosto de 1858.~=El Director general, José Francisco de Uría.



2FERRO-CARRIL DE MADRID A VALLADOLID. SECCION DE MADRID A AVILA.
PARTS COMPRENDIDA ENTRE MADRID Y EL ESCORIAL,

E stado de las obras ejecutadas hasta fin de Jidio ,
EXPLANACION OBRAS DE FÁBRICA.. SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS

DURANTE EL OTADO MES.

PUENTES. PONTONES. ALCANTARILLAS. TAJEAS Y CAÑOS. TÉRMINO MEDIO CADA DIA.

Longitud. 
Kilómetros.

Trozos en que se trabaja
Desmontes. 
Mets. cúbs

Terraplén. 
Mets. cúbs.

Túnel 
Mets cúbs.

En construcción.
Numero.

Acopios.
Número.

En construcción.
N úm ero .

Acopios. 
N úm ero .

Concluidas
Núm ero

En construcción.
Número.

Concluidos.
húmero.

En construcción .
N úm tro .

Jornaleros.
Número.

Caballerías.
Número.

Wagones,
Número.

Carros. 
N úm ero.

49,70 1.°al 10.° 338,614 434,629 32,66 1 1 » 1 3 5 41 6 800 40 44 58

4.® Hallándose en comunicante n las gplerbas del tú n e l, Jas obras actuales consisten en su aum ento de sección.
5.° En el puente del M am aáares están cfnciuidas la 4.a y 2.a pila hasta la tercera hilada de siliarejo encima é d  zócalo, y hasta la segunda, en la 3.a y 4.a Los estribos se en 

cuentran  como en el mps añtejrlor á la U tura de i# décima hilada de siliarejo.
3.a Todas las demas #brá$ ée  fábrica se encuentran  paralizadas, excepto dos alcantarillas, pero se hacen los acopios necesarios para continuarlas con toda actividad.

PARTE COMPRENDIDA ENTRE EL ESCORIAL Y ÁVILA.
Se continúa abriendo la prim era galería en los túneles de la Paradilla y Navalgrande, y se preparan los trabajos desde esta divisoria hasta Avila, con arreglo al proyecto ú l

tim am ente aprobado.
Madrid 44 de Agosto de 4858.«=E1 Director general, José Francisco de Uría.

FER R O -C A R R IL  DE MADRID A IRUN. SECCION DE AVILA A BURGOS.

R esíjm en  de las obras ejecutadas, materiales acopiados y  operarios empleados en la expresada sección durante el mes próxim o pasado y  las correspon
dientes á todo el tiempo trascurrido en la construcción.

EXPLANACION. OBRAS DE FABRICA. SE HAN OCUPADO EN LOS TRABA
JOS DURANTE EL PRESENTE MES.

SITIOS
«a que f# ejecutan las obras,

En el mes de la fecha.
En losmeses anteriores.

Balastre existente en obra.
TAJEAS. ALCANTARILLAS. PONTONES. PUENTES 

Y VIADUCTOS. Término medio cada dia.

Kilómets. Kilómets. Kilómets.
Enconstrucción.

Concluidas.
Enconstrucción.

Concluidas.
Enconstrucción. Concluidos.

Enconstrucción. Concluidos. Jornaleros Carros. Caballerías.

Explanación .
Entre Avila y M ingorría........................

Mingorría y Sanchidrian...........
Sanchidrian y A rév a lo .--------
Arévalo y San Pablo........... ..
San Pablo y M edina...................
Medina y Mata pozuelos.............
Matapozuelos y Yiana de Cega. 
Viana de Cega y Valladolid. . .
Valladolid y D ueñas..................
Dueñas y T orquem ada..............
Torquemada y V illazopeque... 
Villazopeque y B úrgos..............

0,4601,080

0,030

2,600 
4,270 

12,060 
8,335 
7.964 

1 4,876 
13,934 
4 6,975 
30,060 
24,455 
22,340 
12,728

0,200 
6,4 27 

28,200 
10,200

-
•• 262

655

68
Obras de fábrica.

Viaducto de A révalo...............................
Puente de Gómez N aharro ...................

de M edina...................................
de V aldestillas...........................
de Viana de C ega.....................
del D uero .............. ......................
4.° del E sgueva................ . . .
2.° del E sgueva ,.................
de Cabezón.................................
de D ueñas....................... ..
de T orquem ada.................. ..
del M oral.....................................
de B uniel.........................

T ajeas, alcantarillas , pontones.........

••

44 8 42

••

1

1
4
4
4
4
1

i
1
14

i
1
1

604
5245
51
84

280
242256
226

50
8

43
12
36

4 í
4243
32

34

*4
13

5

Totales 1,570 167,594 44,727 3 44 8 42 4 10 3 2.795 490 56

OBSERVACIONES,
En el viaducto de Arévalo se hallan colocadas cinco hiladas de dovelas en el arco lateral de la izquierda, con 14 hiladas de sillería y acompañado de siliarejo en los estri

bos; se han sentado también 12 hiladas de dovelas en los dos grandes arcos, teniendo en las pilas-estribos 47 hiladas de sillería con las de siliarejo correspondiente, hallán
dose solo en el estado del mes an terio r ia pila central.En el puente do Medina sobre el Zapardiel se ha cerrado uno de los tres  arcos escarzanos de que consta y sentado 10 hiladas de dovelas por ámbos lados en el arco de en 
m edio, hallándose los estribos y pilas más elevados que los trasdoses de las bóvedas.

Se cerraron en el puente de Valdestillas sobre el Adaja los dos arcos laterales , hallándose las dos pilas-estribos y arco central en el estado del mes anterior.
La obra correspondiente al puente de Viana sobre el Cega consiste en el establecimiento de dos cam inos de servicio por bajo de un arco ex trem o , y en la colocación de los 

pilotes en que han de apoyar las cimbras.En el puente sobre el Duero, ademas de hallarse cerrados los dos arcos pequeños, se sigue la construcción del gran arco central , hallándose los estribos con la impostilla de 
coronación.En los puentes construidos sobre los dos brazos del Esgueva falta únicam ente la barandilla ó antepecho de hierro.

Respecto al puente de Cabezón en el dia 25 del mes próximo pasado se dispensó por S. M. la Reina (Q. D. G.) Doña Isabel Isabel II la honra de presenciar la colocación de la 
clave del arco inmediato á la pila-estribo de la derecha , y á petición de la Sociedad de Crédito Moviliario Español se dignó igualm ente autorizar que en lo sucesivo se denomine 
este Puente del Príncipe. En el mismo se continúan las bóvedas de los tres arcos grandes del cen tro , funcionando al efecto dos grandes grúas movibles sobre un  fe rro -carril de 
servicio, montado sobre las mismas cimbras.

En el puente de Torquemada se ha cerrado el arco tercero y trasladado su cim bra al segundo, que se ha cerrado también. Se han construido los senos correspondientes al 
quinto arco , rellenado su interior y descimbrado el cuarto arco.

En el del Moral, después de lim piar bien las zanjas de las fundaciones de dos p ilas, en una de ellas se ha cimentado ya con horm igón , habiéndose ademas preparado 10 for
mas para la cimbra.La obra del puente de Buniel se encuentra en el estado del mes anterior.

Madrid 14 de Agosto de 4858.—El Director general, José Francisco de Uría.

FERRO-CARRIL DE BURGOS A IRUN.
E s ta d o  de las obras ejecutadas en el mes deJtdio próximo

EXPROPIACIONES.
Desmonte. lerraplen. Se han hecho y abonado las expropiaciones de los terrenos siguientes:

Metros cúbs. Metros cúbs. Hectáreas.

E ntre Beasain y Tolosa.....................................................  7.340 9.030 Entre Beasain y Tolosa.........................................     3,25
Entre Tolosa y San S ebastian ...................................  750 950 Entre Tolosa y San Sebastian...............................    9,23

T o t a l e s ...................    8.090 9.980 T o t a l ..............................................  4 2,48
Madrid 44 de Agosto de 4868.«*E1 Director general, José Francisco de Uría.

FER R O -C A R R IL  DE SAN ISIDRO DE DUEÑAS A ALAR DEL REY.
Resúmih de las obras e jecu tad as, m a teria les acopiados y  operarios empleados en la exp re sa d a  línea d u ra n te  el mes p r ó x im o  pasado y  las correspondientes 

á  todo el tiem po tra sc u rr id o  en la construcción.

SITIOS
•a que s# ejecutan las obras.

EXPLANACION OBRAS DE FÁBRICA SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS 
DURANTE EL PRESENTE MES.

Término medio cada dia.
OBSERVACIONES

En el mes de la fecha.

Kilóms.

Enlos meses anteriores.

Kilóms.

Balastre existente en obra:

Kilóms.

AL C A N TA R ILL A S. P U E N T E S  
Y V IA D U C TO S.

Enconstrucción.
Con

cluidas.
Enconstrucción.

Con
cluidos.

Jor
naleros, Carros. Ca

ballerías.

Explanación.
Desde el empalme de San 

Isidro de Dueñas á P a
tencia . . . . . . . . . .  -------

E ntre Falencia y Fromista, 
Fromista y Osorno. 
Osorno y Herrera. . 
Herrera y A lar.........

Obras de fábrica .

Puente de Monzon........
de Piña .....................

0,476 
0,050 
0,180

8,070
7,166
7,320
9,055
7,538

2,000
•• ...

1
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Se han sentado tres hiladas de sillería en cada 
uno de los estribos de la alcantarilla que se halla 
en construcción.Se ha cerrado y descimbrado el arco del p uen 
te de Monzon y sentado dos hiladas de sillería y 
cuatro de siliarejo en cada uno de los frentes,

En el puente sobre el Boedo se ha sentado la 
impostiila de arranques en pilas y estribos, y en 
estos últimos la segunda hilada de dovelas.

En el puente de Abanades ;se halla sentada la 
impostilla de arranques y salmeres de que formade F rom ista ............ * * * * * •

de C abañas..............
sobre el Boedo. . . .  
sobre el Abanades.
de H errera...............

Tajeas, alcantarillas, pon
tones ......................... 1 4

i
1
1
1

26
24
40 40

8
12
*8

parte.En el puente de Herrera se ha construido una 
hilada de dovelas en la pite derecha, una en 1a 
izquierda y dos en 1a del centro.

T o t a l e s  . . . . . . . 0,406 39,449 2,000 1 4 *70 40/ O/ U

Madrid 4 4 de Agosto d* 4858,sfeEt Director general, José Francisco de Uría»

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción tres veces á la semana del correo de 
ida y vuelta entre San Fernando y San Roque.
4.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

orrespondencia y periódicos exclusivamente desde San 
ernando á San Roque y vice v e rsa , pasando por los pue* 
•los de Medinasidonia y Algeciras.

2.a La distancia que"media en tre  ambos puntos se cor- 
erá en las horas que marca el itinerario v ig en te , sin 
erjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
i Dirección, por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e -  
(idamente, se exigirá al contratista, en el papel correspon
dente , la multa de 40 rs. vn. por cada media hora , y

la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el co n - 
ra to , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
[ue se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe- 
á tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
nayores, situadas eri los puntos de la línea que designe 
;l Administrador principal do Correos de Cádiz.

5.a Será obligación del contratista co rrer los ex tra
ed  inarios del servicio que o c u rra n , cobrando sü im - 
>orte al precio establecido en el reglamento de Postas 
rigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
;eder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
n in istrac ion , ésta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
>u acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Admi
nistración principal de Correos de Cádiz.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé princip io el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res- 
aectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
i nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
cas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más, bajo 
?1 mismo precio y condiciones.

4 4. Si durante el tiempo de este contrato fuere n e 
cesario aum entar ó disminuir las expediciones ; variar
3 suspender en parte la línea design ada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen- 
a del contratista los gastos de estas variaciones, sin de- 
’echo á indemnización a lg u n a ; pero si de la variación 
’esultare aumento de d istan c ias , el Gobierno determ i- 
la rá  el abono por cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorata. Si la línea se variase del to d o , el 
contratista deberá co n tes ta r, dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avíe
le ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
;e adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Bo~ 
etin oficial de la provincia de Cádiz y por los demas me» 
lios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
Je la misma provincia , asistido del Administrador p rin 
cipal de Correos del mismo pun to , el dia 2 de Setiembre 
próximo, á la hora y en el local que señale dicha A uto
ridad.

4 3. £1 tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
Je 24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
te pública de dicha p rov in cia , como dependencia de la 
7aja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs, vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al m e
jor p o sto r, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. Á cada proposición acom pañará en distinto p lie 
go, tam bién cerrado y con el mismo lem a, otra con la 
firma y  domicilio del proponente,

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente :«Me obligo á desem peñar la conducción del correo tres 
veces á la semana desde San Fernando á San Roque y vice 
versa por el precio d e , . . . .  reales anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del re m a te , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior , para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re* 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo en tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de
4 852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que ésta ten 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y es
cribir.

Madrid 17 de Agosto de 4 858.—El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas* 
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta en
tre Lérida y Balaguer, y tres veces á la semana desdi 
Balaguer á Artesa de Segre.
1.a El contratista se obligará á conducir en carruaje c 

á caballo, á voluntad del contratista, la correspondencia \ 
periódicos desde Lérida á B alaguer, y desde Balaguer i 
Artesa y vice versa , pasando por la nueva carretera de 
Villanueva de la Barca.

2.a La distancia que media entre dichos puntos ex tre
mo se correrá en las horas designadas en el itinerario ac
tual, sin perjuicio de las alteraciones qae en lo sucesive 
acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al se r
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista , en el papel corres 
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora , ) 
á la tercera falla de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el suficiente núm ero de caballería; 
m ayores, situadas en los puntos más convenientes de h 
línea , á juicio del Administrador principal de Correo; 
de Lérida.

5.a Será obligación del contratista correr ios ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente

6.a Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , é s ta , para el resarcim iento , podrá ejercer si 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduccior. 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referid? 
Administración principal de Correos.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el di? 
en q u e d é  principio el servicio, y cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse s 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar c 
suspender en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización a lg u n a ; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determ inará el abo
no por cuenta del Estado de lo que corresponda á prora
ta, Si la línea se variase del todo , el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 dias siguientes al

m que se le dé el aviso , si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adópte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Role, 
in oficial de la provincia de Lérida y por los demas me- 
iios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
ie la misma , asistido del Adm inistrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 20 de Setiembre próxU 
m o , á la hora y en el local que señale dicha Autoridad,

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
i 1.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición ^ue exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Haeien-. 
íla pública de la expresada provincia, como dependen-, 
sia de la Caja general de Depósitos, la suma de 920 
reales vn. en m etálico , la c u a l, concluido el acto del re. 
mate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor p o sto r, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que  el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en: el acto de ia subasta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acom pañará, en distinto pliego- 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario entre Lérida y Balaguer, y tres veces á la semana 
entre Balaguer y Artesa de Segre y vice versa por el pre
cio d e ................................... rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.a

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p úb lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
para la Dirección general de Correos, una simple y otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 17 de Agosto de 1858.^= El Director general, 
Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas-  
ta la conducción tres veces á la semana del correo de 
ida y vuelta entre Artesa de Segre y Seo de Urgel.
4.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos exclusivamente desde A r
tesa de Segre á Seo de Urgel y vice versa, pasando por 
el pueblo de Oliana.

2.a La distancia que media en tre  ámbos puntos se cor
rerá en 13 horas, con arreglo al itinerario actual, sin per
juicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección , por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando ademas dicho contratista los pe rju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Adm inistrador de Correos de Lérida.

5.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte al p rec io  e sta b le c id o  e n  e l r eg la m en to  d e  P o sta s  v ig en te ,

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istrac ió n , ésta, para el resarcim ien to , podrá e je r
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácUa tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

11. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada y dirig ir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin de re 
cho á indemnización a lg u na ; pero si de la variación r e 
sultare aumento de distancias, el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de Lérida y por los demas m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo p u n to , el dia 20 de Setiembre próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 19.200 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia , como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.600 rs. vn. en 
m etálico, la cual, concluido el acto del remate , será d e 
vuelta á los interesados , ménos la correspondiente al 
mejor p o s to r , que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

4 5. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
com promete á p restar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se p resentarán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla 
la condición anterior.

16. A cada proposición acom pañará en distinto pliego, 
tam bién cer rado y con el mismo lem a , otra con la firma 
y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ien te .«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
tres veces por semana desde Artesa de Segre á Seo de Ur- 
get y vice versa por el precio d e . . . . . . .  reales anuales,
bajo* las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en es
tos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose éste en fa
vor del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación 
superio r, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á 1a voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que 
ésta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 17 de Agosto de 1858,~E1 Director general de 
Correos. Mauricio Lopes Roberts,



JUNTA DB LA DEUDA PUBLICA.
Los in teresados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del pe rso n a l, pueden acudir, po r sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en  la forma que previene la 
Real ó rden de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres  en  los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que préviam ente han  de ob tener del De
partam ento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus re sp ec tiv as  liquidaciones.

N ú m e r o  de salidade las li-  Nombres de los interesados,quidacio- nes.

BALEARES.
60704 D. José Bárbara.
60705 D. Antonio Bosch y Banza.
60706 D. Pedro B allester/
60707 D. Juan José Cortés.
60708 D. Jáiuie Camps y Salord.
60709 D. Juan Estetrych.
60710 ü. José Fen.
60711 »D, Bartolomé Guiseafre.
60712 D. Francisco Giménez.
60713 D. José Llinas.
60714 D. Antonio Morlahs.
60715 D. Antonio Pons y Flores.
60716 D. Juan Bautista Pol y Mingo.
60717 D. José Prats.
60718 D.'José Roig.
60719 D. Jerónimo Sánchez y Prats.
60720 D. Miguel Sancho y Blanes.
60721 D. Juan Bautista Sanz.
60722 D. Tomas Vila.
60723 D. Jorge Vallés.

BARCELONA.
60724 D. Félix Almirall.
60725 D. Antonio Ausdun,
60726 D. Raimundo Archi.
60727 D. Fulgencio Conesa.
60728 D. Eustaquio Cambre.
60729 D. Guillermo Constans.
60730 D. Mauricio Carabosca.
60731 D. Ignacio Ducallar.
60732 D. Juan Fabregat.60733 D. Juan Fabregat.60734 D. Joaquín Bribert.
60735 D. Juan Mondely.
60736 D. Blas Morales.
60737 D. Antonio Martin.
60738 Doña Carlota y herm anas Nogués.
60739 D. Vicente Pereyre
60740 D. José Portaceii.
60741 D. Ramón Paterno.
60742 D. Luis Puig S^mpei
60743 D. José Pujadas.
60744 D. Juan Riu.
60745 D. Juan Romero Tejada.
60746 D. Francisco Romanich.
60747 Doña María Francisca Señan.
60748 D. Francisco Suaña.
60749 D. José Torrens.
60750 D. Jáíme Torres.
60751 D. José Vilella.

GERONA.
60752 D. Salvador Cortada,
60753 D. José Coll.
60754 D. Esteban Dallabuit.
60755 D. Valentín Delmer,
60756 D. Ignacio Esteve.
60757 D. Francisco Fábregas.
60758 D. Juan Fedevella.
60759 D. Ignacio Ferrer.
60760 D. Sebastian Frígola
60761 D. Sal vio Font.
60762 D. Joaquín Freixa.
60763 D. José Gameli.
60764 D. Juan Gilgns.
60765 D. Tomas González.
60766 D. Juan Güell.
60767 Doña María Roca Gou.
60768 Doña Magdalena Gisbert y Peralega.60769 D. Pedro Giménez.
60770 D. Francisco Horas,
60771 D. Jaime Isern.
60772 Doña Tecla Mateu
60773 D. Juan Mortorial
60774 D. Silvestre Mallería.
60775 D. Jerónimo Miró.
60776 D. Lázaro Molar.
60777 Doña Joaquina Mirambell y Castillo
60778 Doña María del Cármen Ros.
60779 Doña Francisca Tremols y Duran
60780 D. Antonio Villalva.
60781 D. Pedro y  Miguel Vidal.

LÉRIDA.
60782 Doña Francisca Antonia florts.

TERUEL.
60783 D. Francisco Sanz.

ZARAGOZA.
60784 D. Juan Alambra.
60785 D. Vicente Adrián.
90786 D. Cárlos Espinosa y Pereira.
d0787 D. Vicente Gómez.
60788 D. Juan Antonio Loctah.
60789 D. Francisco Moreno.
60790 D. Mariano Michete.
60791 D. Juan Ramón Muñoz.
60792 D. Domingo Marques.
60793 D. Francisco Omedes.
60794 D. Luis Martin Rochod.
60795 D. Miguel Ramón.
60796 D. Dionisio Soria.
60797 D. Pablo Velazquez.
60798 D. Jerónimo del Valle.
60799 D. José Cervera.
60800 D. Mariano Zaragozano.

CIUDAD-REAL.
60801 Doña María de las Nieves Velez

CUENCA.
60802 D. Pascual Escolar.
60803 D. José Yelazquez.

TOLEDO.
D. face ría s  Gimeno.

60805 Doña Bernarda Segura.
Madrid 11 de Agosto de 185S.=EI Secretario, Angel 
de Heredía.*=V.° B.°«=E1 Director g e n e ra l, Presidente «n com isión, Roda.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 5.*—>4¡juntamientos.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de el Vellón, dotada con el sueldo anual de 2.00o reales, pagados de fondos municipales,

Los aspirantes que, á la calidad de m ayores de 25 años, 
reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitudes 
competentemente docum entadas al Alcalde Presidente de 
aquella municipalidad dentro del término de un mes , que 

mpezara á contarse desde e ld ia  que se publique el pre- 
j  n e anuncio en ®ste Pe r ‘ódico oficial; en la inteligencia 
» v e sera preferido el aspirante que reúna las circuns- 
de 1853PreVenÍdaS en el Real decret0 de 19 de Octubre

Madrid 22 de Julio de 1858 ~ F J  Marques de la Vega 
06 A n r *'Jo.   M 2 7 6 0 _ ,  0

Dla7̂ ° L r cnUnC.ia doi, fl,ue la oblenia se halla vacante la la mi» Secretario del Ayuntamiento de Torrelodones, á 
tal in J ; , unido el ca rSo d e  maestro de escuela elemen- el <¡i,Í m la de dicba población, dotada la prim era con
250 r d°  de 1-500 rs -’ Y el se8und0 con 1-825> con más rs. para casa, pagado todo de fondos municipales.
reiinan3?^1™0168^ 1!6’ a Ia calidad de m ayores de 25 años,
comDeten?pmonfSjF'a aPtitud > dirigirán sus solicitudes
a q X m u S n S mf tadas al Alcalde R esid en  te de
que e m n S  áPrln ,ad de,ntro  del 'érm ino de un mes,
presente annnrin  en i esde e* d 'a q ue se publique el
R e ” !,*!^serTprefeH  eo Pe r ÍÓd¡C0 oñ™ 1' en i " * » W

de A r í i o  2° de Jul¡°  d°  1888==El A rq u e s  de la Vega J ’___________________  2761— 1
*nstruve c a n w ? d° de ins,anci;> de Ledesma se
‘°r A autorec L .  mmal de ° flC10 .®n averiguaci<m del au- ««es del asesinato cometido en un hom bre des

conocido , cuyo cadáver se halló arrojado en las aguas del 
rio Tormes, térm ino de A lm enara, en el dia 8 del cor
rien te , sin que, á pesar de las diligencias, se haya podido 
identificar dicho cad áver; en su virtud he dispuesto se 
inserte este anuncio, expresando al final de él las señas 
del cadáver y las ropas que v e stía , para que llegando á 
conocimiento de sus parientes se presenten en dicho Juz
gado á practicar los reconocim ientos oportunos.

Señas del cádaver.
Un hom bre al parecer de 35 á 40 años de edad.Estatura cinco pies.
Pelo negro.
Y con barba larga.

Señas de las ropas.
Camisa de algodón blanca.Chaleco de tela de algodón, sin poder fijar el color por 

tenerlo oculto con las manchas de sangre.Pantalón de tela de algodón, sembrado de pintas y 
rayitas negras sobre fondo claro.Alpargatas de esparto ceñidas con hiladillo azul.

Media de algodón azul.Un pañuelo castreado de fondo en carnad o , y pendien
te del cuello un collar de sartas negras.Un cinturón de paño encarnado con ram os postizos 
de pana ó beludillo , forrado con percal y ribeteado con 
cinta amarilla , y  á un extremo de este tres botones de 
metal dorado con el grabado de una granada en su cen 
tro , y á su alrededor se lee la inscripción de Primera d i
visión de Granaderos.

Madrid 18 de Agosto de 1858.=El Marques de la Vega 
de Armijo.

A UNTA MIENTO CONSTITUCIONAL
DEL VALLE DE OROZCO.

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano del 
valle de Orozco , señorío de Vizcaya , distante cuatro le
guas de la villa de Bilbao, dotada con 8.800 rs. de vellón 
an u a le s , pagaderos por trim estres de los fondos com u
nes , y la retribución ademas de 1 real de vellón por v i
sita que haga á los do lien tes , y 20 por asistencia á cada 
parto , siendo gratis la de los pobres de solemnidad.

Las personas que gusten m ostrarse aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayuntam iento 
en el término de 15 d ias, contados desde la fecha de este 
anuncio, acompañando á ellas, ó bien la hoja de se rv i
cios original, ó cuando ménos , copia concordada de ella, 
para con su v ista , y de los demas informes que la Cor
poración municipal tenga á bien tom ar, proceder á su 
provisión.

Orozco 2 de Agosto de 1 S58.=*=P, O ., Juan Julián de 
Orbe, Secretario, 3121

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLIP.

D. Vicente García de la T o rre , Adm inistrador p rin 
cipal de Propiedades y Derechos del Estado de esta p ro 
vincia.

Hago saber, que habiéndose aprobado por la Direc
ción general del ramo la ejecución de ciertas obras en la 
Tesorería y Caja de esta provincia con sujeción al presu
puesto y condiciones facultativas obrantes en la Secreta
ría del Gobierno civil de la misma, se ha dispuesto tam 
bién proceder á la subasta para su contratación el dia 19 
de Setiembre próximo venidero, á la hora y en la forma 
que designan las siguientes

Condiciones económicas.
L* La subasta tendrá lugar en el Gobierno de p ro 

vincia el dia que se fija en este anuncio ante el Sr. Go
bernador civil, A dm inistrador principal de Propiedades 
y ) 'Vi ; ¡ i Estado y Escribano de Hacienda.

2 .a Las obras de reparación que han de hacerse por el 
contratista serán exactam ente iguales y conformes á las 
que resultan en el presupuesto formado por el Sr. Arqui
tecto D. Venancio del Valle autorizado á este fin.

3.a El tipo que se señala para dicha subasta es el de 
8.979 reales, 75 cents.

4.a El rem ate se adjudicará al que ofrezca ejecutar 
las obras en menos cantidad del tipo prefijado.

5.a Quedará obligado el que resulte mejor postor al 
puntual é inmediato cumplimiento de todas y cada una de 
las condiciones estipuladas y que se estipulen en el pre
senten pliego que com prende las económicas y á las 
facultativas consignadas en presupuesto á que se refiere la 
condición 2.°; á cuyo efecto el contrato se elevará á es
critura pública, quedando sujeto el rem atante en el caso 
de no cumplir con las condiciones que deba llenar para su otorgamiento, á lo dispuesto enlos párrafos primero y se
gundo del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 sobre contratación de toda clase de servicios p ú 
blicos. t

6/  Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y 
con sujeccion al modelo que á continuación se inserta, 
acompañando á ellas el documento que acredite haber 
consignado en la Caja de Depósitos el 10 por 100 del tipo señalado para este rem ate.

7.* No se adm itirán las posturas que carezcan de a l
gunos de los requisitos prevenidos en la condición an te 
rior.

8 .a El mencionado depósito se devolverá en el acto de 
la subasta á los iicitadores á quienes no les com prenda 
la adjudicación, y quedará unido al expediente el de 
aquel que resultare ser el más beneficioso postor , hasta 
tanto que aprobada la subasta se otorgue la correspon
diente escritura con fiador de abono.

9.a No tendrá validez este rem ate hasta que obtenga 
la aprobación de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

10. Los que deseen interesarse en la licitación p resen
taran sus proposiciones en el Gobierno de provincia el 
dia que se fija para la subasta, de nueve á doce de su m a
ñana , y á esta última hora se procederá á la apertura 
de ellas.

11. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto una nueva licitación, en la 
cual solo tom arán parte los causantes del em pate, adju
dicándose el rem ate al que ofreciere mayores ventajas para la Hacienda.

12. La cantidad en que se subasten las obras de que 
se trata se solventará al contratista después de finaliza
das , entendiéndose que para hacer este pago será preci» 
so que por la Dirección general se consigne dicha canti
dad.

13. Después de practicadas las obras, se procederá á 
revisión por el facultativo que el Sr. Gobernador desig
ne , para que expida la correspondiente certificación de 
haberse ejecutado con arreglo á las condiciones facultati
v a s , y si así no se hubiese verificado, la Admistraeion 
dispondrá la nueva realización, recomposición de aquellas 
en la parte defectuosa, todo á costa del contratista , ó fiador en su caso.

14. Los gastos de escritura , papel sellado y demás que 
ocurran serán de cuenta del rem alante y los hará efectivo 
cuando el Sr. Gobernador lo dispusiere.

1o. No podrá el contratista eximirse del cum plim ien
to de las obligaciones que contrae, y si faltase á cual
quiera de ellas, se le exigirá la responsabilidad d é lo s  
perjuicios que se originen por la via de aprem io y proce
dimiento administrativo de que trata el art. 11 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

16. Los que gusten tomar parte en lasubasla de estas 
obras podrán enterarse del presupuesto de ellas, de las 
condiciones facultativas y económicas en el Gobierno de 
provincia, donde estarán de manifiesto.

Valladolid 14 de Agosto de 1858.=Vicente García de 
la Torre.

Modelo que se cita.
D on. . . . . . .  d e  vecino d e ..................enterado

de las condiciones facultativas y económicas para la eje
cución de las obras de reparación á que se refiere el anun
cio fecha   . . . .  inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia (ó Gaceta fdel Gobierno) n ú ra . . . . . . .  se compro
mete á efectuar todas ¡ó solamente la de tal oficina), cum
pliendo con las condiciones que en el mismo se citan, y 
que por la Hacienda se pague al proponente la cantidad 
d e ................ rs. vn.

(Fecha y firmad .3135 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
* DE LA CQRUÑA.

No habiendo producido resultado la subasta celebra
da el 28 de Julio último para el arriendo del teatro prin
cipal de esta ciudad por el ano cómico que empieza en 
1.° de Setiembre del corriente y concluye en 30 de Junio 
de 1859, se convoca para una segunda licitación, que 
tendrá efecto el 25 del actual, á las doce de su mañana, 
en los estrados del Gobierno civil de la p rov incia , en la 
misma forma y términos que se expresan en el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Madrid del 8 de Julio.

Corufia 14 de Agosto de 13o8.=El Gobernador, Presi- 
sidente , el Marques de Santa Cruz de Aguirre. 3118—2

SECRETARIA DE GOBIERNO
DE l a  AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA,

Hallándose vacante una plaza de alguacil del Juzgadc 
de prim era instancia de ibiza, y debiéndose proveer cor 
arreglo á lo prevenido en la Real orden de 30 de Ocfubn

1 u u *  , s e  a u u u w i c i  a», p w w t i w  p a i  a  l j u c  i w  a o p i i  a u i c o

á la misma presenten sus solicitudes docum entadas en 
esta Secretaría dentro del término de 40 d ias; ad v irtién 
dose que para la obtención de dicha plaza se requiere te
ner 25 años y saber leer y e sc r ib ir , y que serán preferi
dos los licenciados del ejército que hayan servido con 
buena nota.

Palma 14 de Agosto de 1858.=Por mandado del señor 
Regente , E nrique Morales. 3124

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE AGOSTO 

DE 4 858.

HORAS.
Barómetro reducido á 0o
y milímetros.

Tempera* 
tura en
gradosEeaomur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.
Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . .  
9  m .. 

1 2 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . .

704.16
704.48704.11
703.21703.51
705.07

13’,8 
16*,9 
19*,4 
20*.3 
18*,6 
16*. %

1 7 a, 3 
21®, % 
24®,2 
25°,3 
23°,3 
20°,2

S. S. E.. 
S. S. 0 . .  
O. S. 0 .  
S. 0 . . . .
s .  o . . . .
O. S. 0  .

Celajes.
Idem.
Cubierto.Nubes.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á
xima del d i a . .. 

T em peratura m á
xima al sol____

T em peratura m í
nima del dia___

20”, 6 
28*,4 
12°,0

25®,8 
35°,5 
15®,0

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 h o r a s . .. 19,3 m ilímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 18 de Agosto de 1858.

Hora,
Barómetro en milímetros , a 0° y 

al nivel del mar.

Temperatura en grados 
centígrados.

Dirección
delviento.

Estado del cielo.

7 de la m. 760,6 22,4 N. N. O. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa el 13 de Agosto á las siete de la mañana.

Baróme* Temperatro redu tura en Dirección ESTADOcido i 0o g r a d o s delLOCALIDADES. y al nivel centígra viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D unkerque............ 762,4. 20,5. N .O . Nubes.Paris......................... 763,3. 19,4.. O.N.O. Idem.Bayona.................... 763,4. 20,0,. E......... Cubierto.L y o n ... .................. 765,9. 18,1. N .E . . Despejado.M adrid.................... 761,2 2-3,2.. N. E. . Idem.San Fernando___ 763,7. 22,6.. s . s . o . Niebla.T u rin ....................... 776,2. 21,5.. S-.. . . . Nubes.Bruselas.................. 762,4. 22,7.. E ......... Despejado.V iena...................... 763,0. 45,9.. S. S, 0. Niebla.Florencia. . . . . . . . 763,9. 22,5 . E ......... Sereno.L isboa.... ......... 765,9. 20,2.. N. N.O. Nubes.Roma. .  .................. 765,9. 21,2.. E ____ Despejado.
Rafael E xea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los parles rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, h  del mercado de gra 
nos y nota de precios do artículos de consum o, r e sulta lo .siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN ET. DIA DE HOT.
2.292 fanegas de trigo 
2.599 arrobas de ha rina  de id.
2.300 libras de pan cocido.

10.088 arrobas de carbón.
95 v acas , que componen 35.435 libras de peso.

656 carneros, que hacen 15.425 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN

EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 46 á 54 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ca rn ero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 66 á 86 rs. a r ro b a , y de 30 á 38 cuartos libra.
Tocino añejo , de 96 á 100 rs. a r ro b a , v de 32 á 36 cuartos libra.
Jamón , de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos libra.
C arbó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 52 á 58 rs. arroba, y de 49 á 21 cuartos libra. 
Pata tas , de 6 á 8 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 43.

Trigo vendido.
28 fan eg as ... á 5 5 % rs . 31 fa n e g a s .. . .  á 58 % rs
10....................  54 8 0 ................. 62
32 ....................  64 27 ........................ 64
48 ....................  64 2 2 . ...................... 53 %
34....................  65 38 ........................ 63 %
30 ....................  68 68 Vallecas. . .  64
48 ....................  65 64 ..................... .. 69
28 ....................  60 25........................ 65 %
28 ....................  70 6 0 .......................  56
5 9 ....................  56 45 Colmenar de30....................  69 O reja. . . . . .  59
34 ....................  66 30... .....................  64%
3 0 .   .........  65 20 .....................  68
44....................  70 58.......................  62%
6 0 ............. .. 54 35........................  70
80....................  65 1 4 6 . . . ................ 60%
25 ....................  62 3 0 .  ...................  68
2 5 ....................  54 26 ...................  61
90 ........... .. 63 43........................  50
25Valdemoro, 61 20 . . .  . . 59

100............. 70 34  l i ]  60
30 .................. 70 30 ........................ 58
3 0 . .  . .............  69 25........................  59
40 ....................  67 62 ........................  55
9 0 . . . . . . . . . ,  63 28...................... 70

9 . , . , . .........  60 2 3 .. ............. 60
64 ........... ....... 64 40 ............... ........ 70 %
40....................  62 14......................  60
30 ....................  60 32........................  59
40................ 68 36 ........................  67%26 Noblejas, . 53% 32 ........................  69
60 C olm enar 2 9 .......... ..........  58

de Oreja. 61 50 ........................ 65
16........... , .  63 83 ........................ 66
40........ . . . . .  68 25 ........................ 58

T otal  2.855 fanegas.
Quedan por vender sobre 5.169.

Precio m áxim o................  70%
Idem m ínim o....................  50

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Agosto de 1858.=* El Alcalde-Corregidor Duque de Sesto.

b o l s a .

Cotización del 18 de Agosto de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 39-95 c.* á plazo, 40 á fin cor. ó á vol. ’ ’
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 28-35.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado 17- 50 d. r
Idem de segunda id ., id , 12-10 d.
Idem del personal, id., 9-80 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1,° de Abril 

je  1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id. 8$ d.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 91 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851 de á 2.900 rs., idem, 

88-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs.. idem, 93-75 p.
Idem de 1 .* de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id . , 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 85.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . ,  8 

por 100 anual, id ., 105.
Idem del Banco de España, no publicado, 159 d. 
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 49 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, ídem , 1.840 p.
Obligaciones de c°m pañía de los ferro-carriles de Madrid a Zaragoza y Alicante, con Ínteres de 3 por 100 

reembolsables por sorteos, id., 1.000.
c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 50-10 p.—P aris á 8 dias vista, 5-19.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . .  1/4 . .  Lugo ............ \j%
Alicante  3 /8  p. Málaga  . .  5/ ¿
A lm ería .. . .  1/4 d. . . M urcia  par.
Avila  . .  . .  O rense  3/4
Badajoz. . . .  1 p. . .  Oviedo.................  3/4 p.
Barcelona  3/4 Palencia  4/8 . .
Bilbao  5 /8  Pam plona  1/2 p.
Burgos  1/8 Pontevedra.. 5/8
Cáceres . . .  1/2 p. . .  S alam anca.. 3/4 p.
Cádiz. . . . . .  1/8 . . San Sebas-
C as te llo n .., . * . .  tían .......................  1
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r.. . .  1/2
Córdoba. . . 4/4 . . Santiago  3/8 d. . .
C oruña.., . 1/4 p. . .  Segovia. . . .  par.
C uenca . . .  . .  Sevilla  1/8
Gerona  ............................  S o ria   3/8
G r a n a d a . . .  3/8 d. . .  T a rrag o n a .. . .  1 /4  d.
Guadalajara. 1/2 . .  T eruel.....................
H u e l v a . ............................  Toledo  3/4 d.
Huesca*.................  . .  V alencia.................  5/8
Jaén. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . .  1/4
León  1/4 a. . .  V itoria....................  i d .
Lérida.................................... Z a m o r a . . . .  3/8 p.
Logroño  4/4 Z a ra g o z a ...  . .  3 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia  del Sr. D, José P uig  A lvarez, Juez  

de paz del distrito del M ediodía y  encargado del Juzgado de  
prim era instancia del de las V istillas de esta corte, se cita , llama 
y emplaza á D. Joaquín D uartc, sus h ered ero s ó persona que le 
rep resen te , para que en  el térm ino d e 30 dias, á contar d esd e  
la inserción  d e este anu n cio , com parezca en dicho Juzgado y  
E scribanía del Doctor D. A ngel A b a d , á ex p o n er  cualquier d e 
recho de que se crean  asistidos referen te  á una escritura de  
préstam o otorgada en 1 .° de D iciem bre d e 1839 por D. Juan Gon
zález A led o , á favor de D. Blas Labian y  su esp osa, h ipotecan
do una casa, entonces de su p ro p ied a d , sita en  esta corte , calle 
de I lorta leza , núm . 67, cuyo  créd ito , im portante 22.000 rs., fué 
ced ido d esp u és por el referido Sr. Labian y  su esposa al Don  
Joaquín D uarte, á quien se satisfizo por D. F rancisco Bello, apo
derado del Sr. González A led o , pero sin  que entónces se  cance
lasen las citadas escrituras, pues así está acordado á instancia  de  
dicho Sr. A ledo, en v irtud  de pretensión  deducida para esta can 
celación .

M adrid 4 0 de A gosto d e 4 838 —-Angel A bad . 3444

Por providencia d el Sr. D. José Puig A lv a rez , Juez d e paz 
y  encargado del Juzgado de prim era instancia del Barquillo de  
esta corte , refrendada de! E scribano de núm ero D. Manuel 
F ran co , se saca a pública subasta por térm ino de 20 dias la m i
tad de un lagar nom brado S alvad ores, sito en térm ino de la 
ciudad de M álaga, correspondiente al concurso del Sr. C onde de  
C alv ez , el cual im sido tasado por el agrim ensor público D. Juan  
d e Salas en la cantidad de 54.060 rs. todo é l ,  hab iéndose señ a
lado para su rem ate el dia 9 de Setiem bre p r ó x im o , á las d oce  
de la mañana, en  la audiencia d e  S. S . , bajo las cond iciones que 
están de m anifiesto en  la E scribanía  d el cartulario.

M adrid 47 de Agosto de 4 858 ~ M a n u el F r a n m .^ V .0 B .°* P n ig .
3444

P or providencia  del Sr. D. José Puig A lv a rez , Juez d e  paz y  
encargado del Juzgado de prim era instancia del Barquillo d e es
ta corte, refrendado del Escribano de núm ero D. M anuel Franco, 
se saca á pública subasta por térm ino de 20 d ia s , una casa s i
tuada en la ciudad de Málaga en la calle d e la Zanja ó m uro de  
Santa M aría, núm. 4.° nuevo, correspondiente al concurso del se
ñor Conde de G alvez, la cual ha sido m edida y  tasada por el 
m aestro d e obras D, Rafaél M oreno, resultando tener 4 77 varas y 
tercia cuadradas, y  valorada en la cantidad de 45-263 rs., ha
biéndose señalado para su rem ate el dia 9 de Setiem bre próxim o, 
á las doce, de la mañana en la audiencia de S S., bajo las bases 
y  condiciones que están de m anifiesto en la E scribanía del ac
tuario.

Madrid 4 7 de Agosto de 185 8 .= M a n u el F ranco.— V.° B .° =  
P u 5S- 3112

Por providencia del Sr. D. José Puig  A lv a r e z , Juez d e  paz y  
encargado del Juzgado d e prim era instancia del Barquillo d e esta 
c o r te , refrendada del E scribano D. Manuel F r a n c o , se  saca á p ú 
blica subasta, por térm ino de 20 d ia s , la m itad de una casa sita 
en  la ciudad de M álaga, en la calle d e A lam os, núm. 2 0 , cor
respondiente al concurso del Sr. Conde d e G alvez , la cual, m e
dida y  tasada por el m aestro de obras D. José M apelli, resulta  
tener 689 varas cuadradas y  valorada en la cantidad de 204.540  
reales vn. toda e l la ; habiéndose señalado para su rem ate el dia 9 
de Setiem bre próximo, á las doce de la mañana, en la aud iencia  
d e  S. S ., bajo las condiciones que están de m anifiesto en la E s
cribanía del cartulario,

M adrid 4 7 de Agosto de 185S = M a n u e l F ranco.— V.° B.°=r 
PuiS- 3113

En virtud de providencia  del Sr. D. Luis A larcon , Juez d e  
prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano del núm ero D. Miguel del Castillo y  A lb a , se 
cita , llama y emplaza á D. E nrique M isley , para que en el tér
m ino de 30 dias com parezca, por sí ó por m edio de Procurador, 
á evacuar un traslado que le está conferido en autos que prom o
vió  centra D. Francisco Bohigas sobre retención de fondos y v a 
lidez ó nulidad de la enajenación d e un c r é d ito ; con  apercib i
m iento que de no hacerlo le parará el perju icio que haya lugar.

Madrid 18 de Agosto d e 185 8 .= M ig u el del Castillo y  Alba.
3117

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

CÁDIZ.—Jerez de la Frontera 14 de Agosto.— Tenemos 
buenas noticias que comunicar á nuestros lectores acerca 
del ferro»carril. Seeun informes que nos merecen créd i
to, 'parece que acaban de llegar nuevos Ingenieros fran 
ceses, comisionados por una em presa que ha contratado 
últim am ente la conclusión de todas las obras pendientes 
en dicha línea. En consecuencia de las enérgicas medidas 
que se han adoptado para activar los trabajos, así de fá
brica como de terraplenes & c., debe inaugurarse la sec
ción de Jerez á Lebrija el dia 4.°del próximo mes de No- 
viemhre , y toda la línea quedará completamente term inada hasta Sevilla para el dia 1.° de Mayo.

Díceseque estas fechas no sufrirán  prórogade n ingu
na especie, por cuanto que la Compañía general de Crédi
to ha estipulado con la Empresa conslruc tu ra , que por 
cada dia que pase desde el 1.° de M ayo, sin term inar los 
trabajos , sufrirá esta 2.000 duros diarios de multa.

Si así e s , en efecto, el acicate es bastante duro para 
que no se duerm an los constructores.

Tales son las noticias que han llegado hasta nosotros. 
S i, como creem os, s o n  c ie rta s , ya podemos felicitarnos 
por la realización de un suceso que colmará de júbilo á 
todos los habitantes de las dos provincias de Sevilla y 
Cádiz.

S i á esto se añade que la Empresa, á cuyo cargo corre el 
ferro-carril que llega á Córdoba, activa tam bién grande
m ente sus tr abajos, no es dable calcular el movimiento y 
animación que en la primavera y estío próximos, va á experim entar toda la Andalucía.

¿Ojalá que ninguna perturbación en la esfera política venga á servir de rém ora á tan venturosos adelantos!

Cuenta general de cargo y data de las limosnas recibidas 
de particulares en varios efectos y  en efectivo desde el 
dia 1 de Julio al 31 del mismo del presente año de 1858, en el asilo de San José, á saber:

CARGO. Rs, mrs, Rs. cénts.
Producto del cepillo del ju b ile o .. .  200
Asistencia de los ancianos á los en 

tierros........................................  804
Sillas del paseo........................... 860
De los ancianos para llevar los fa •

roles á los en tierro s.............. 66
Sobrante del beneficio de la fun

ción Jugar con fuego  1 094
Recibido del Sr. Alcalde primero 

para cubrir los gastos del esta
blecimiento, del teatro n u e v o .. .  100De un bien hechor..................... 60

De m ensualidad co brada.........  6.027
Venta de zapatería .............................. 1.265

  4 0.476
De D. Juan García L eanis, 60 ho

gazas de pan. De particulares, 
almacenes, tiendas y  panaderos, hogazas 15.

DATA.
Por 364 cargas de agua, á  6 i n r s , . 64.. 8
Por 20 dias una m ujer lav a n d o ... .  40
Por dos arrobas de jabón y  15 l i 

bras, á 50 r s . . ..................................  430
Idem  una arroba de pim iento molido.  ........................................    38
Media fanega de garbanzo s, á 93

re a le s .................................................  46.. 4 7Idem id., á 7 6 ...................................   33
Por dos id. más, á 7 0     ................ 4 40
Idem fanega y media de habas,

á 42 ........................................... 63
Por dos arrobas de fideos........ 56
Por un saco de arroz con 7 arrobas

y  9 libras, á 20.......................  148
Idem una cuenta de azúcar, cafó,

hilo & c...................................... .. 60..17
Idem id. o tra de refino....................... 96.. 4
Por fanega y media de sa l  75
Por 12 arrobas de fríjoles, á 47 rs. 204Por 6 arrobas de aceite con d e re 

chos............................................. 294
Por las misas dichas en todo eí

m es.............................................  420
Por 12 arrobas de pasas, á 7 r s . . .  84
Por dos canastas de tomates, á 7 . 44
Satisfechos á la directora de lasniñas—   .............. ...................  40
Gratificación al v ig i la n te ................ 20
Al m aestro ba rb e ro    50
Una m ujer cosiendo..........................] 26
Al maestro sas tre   ................ 20Al oficial id ................ .........................  45
Al maestro de los n i ñ o s 40
Gratificación al m ozo........................  40Idem al leñ ero ............................. ’ * ’ * 5
Idem al aguador.................................   6
Por 14 y media libras de tabaco

en ca je tillas .. . .   ........................... 477..14
Composición de un c a rr i l io .. . . . .  3Por afilar las navajas.........................
Gratificación al cocinero  4 24
Por un  paquete de hilaza blanca,

num . 1 6 .............................................  217..17
Por tres libras de algodón, á 8 ycu a rto ....................................................... 24^2$
Por tres libras de algodón, á 8 y

m edio....................../ ........................ 25.. i 7
Por la asistencia de María del Valle. 4 20Im porte de un carrillo nuevo   9
Atrasada una cuenta de nabos y
^  PaPas .   ............................................  95
Por una cuenta del c a rp in te ro____  103
Por 20 arrobas de fríjoles, á 17 rs . 340
Por 40 quintales de leña , á 4 ym e d io . . .....................................  jgQ
Importe de una beta de e sp a r to ,. . 18
Por un cabo para un hacha. . . . . .  7
Otra cuenta del ca rp in te ro   , 24
Por tres millares de palma, á 5reales............................................  45
Idem dos id. de cohollos, á 10. . , .  20
Por una cuenta del tonelero.............   46
Por cuatro cargas de paja, á 3 4 ... 132
Idem cuatro id. más de id .........  136
Por una cuenta del mes de Junio

de composición de sillas  34.47Por ocho jornales invertidos en el 
repello y blanqueo para el dia
del Jubileo ..................................  33

Im porte de la cal de blanqueo. . . .  48
Al maestro de te la res........................  4 20
Cuenta del m aterial gastado en la

zapatería..........................................  4.043Gastos de ribetes y ojetes.......... 38
Idem del ta lle r. . .  .v....................... 60
Maestro zapatero     . 60
Idem segundo....................    40
Idem tercero ...................     20
Idem cu arto ...................................  \%
Idem q u in to .  ..........................       10
Idem s e x to . ....................   . 8
Idem sétim o   ......................  6
Por 68 y cuarto fanega de trigo,

á 47 y m edio.................     3.230
Jornal del panadero..................... 450
Idem al segundo............................ 30
Porte del trigo...............................  40
Leña.......................      80
Por tres cuartillas de sal.................  37..17

________  8.835,30Total de hogazas, 2.492...............................................-.....—.
Resulta un sobrante R vn  1.646,70

á favor del establecim iento, que bajado de la cantidad 
de 10.597 rs. y 74 cénts. que aparecían en la cuenta que
al público se presentó en el periódico el Guadalete, en el
núm . 1.676 , dia 22 de Julio de 1858, quedan en un total 
de 8.957 rs. 2 cénts. en favor del Sr. D. José Otondo, y 
lo mismo los 1.000 al Sr. D. José Lacoste.

Nota. El taller de zapatería en el presente mes ha cal
zado á los acogidos en este establecim iento del modo que s ig u e :
Por dos pares de zapatos para ancianos  42
Idem 13 id. id. para n iñ a s .........................................  86
Idem cuatro id. id. para an ciana ............................. 25
Por ocho id. de medias suelas, siete tapas y trespalas...................................................................................  41
Idem seis id. id. id . : ocho id. y tres id ..................  44
Idem tres id. compostura id. m ás...........................  9

Total  .........  247
Ademas se advierte que de lo relacionado, lo que ún i

cam ente se pone , no es más que el coste del m aterial. 
Jerez 31 de Julio de 1858.«>"José Otondo. ( Guadalete.
ISLAS FILIPIN A S.—Mando 1 /  de Julio.— El Boletin 

oficial de Manila refiere así la expedición del Alcalde de 
Nueva Ecija á las guaridas de los infieles :

«Prometí á VV. darles noticias de la expedición que el 
Sr. D. Salvador Elío, Alcalde m ayor de esta provincia, 
está efectuando en los montes habitados por los infieles 
ibilaos, y hoy puedo hacerlo de lo ocurrido hasta el dia 
13 del corrien te, que la expedición llegó al pueblo Pan- 
tabangan, para desde allí continuar á Valer.

El dia 5 salió dicha expedición del pueblo de G arran - 
clan , y  se componía de 25 soldados del regimiento infan
tería de B orbon , núm . 8 , al mando del Subteniente Don 
Nicasio Irib arren : 30 carabineros d é l a  Real Hacienda, 
bajo las órdenes del Teniente segundo D. Domingo García 
de la Fuente; 25 del tercio de policía, con el Subteniente 
del mismo D. Vicente Arias, y 110 paisanos, cuyo p r in 
cipal objeto era llevar los víveres para la tropa, sirv ién
doles de guias cuatro ibilaos de la ranchería llamada 
Abaca.

El 7 á las ocho de la m añana divisaron las prim eras 
sem enteras de la ranchería de B iroc, después de vencer 
grandes dificultades por lo escabroso del te rren o , que 
toda la gente hizo cuestión de honra pasar cuanto án tes, 
siguiendo el ejemplo del Jefe de la provincia.

Cuando llegaron á las inmediaciones de Biroc hubo 
que lam entar una desgracia, á causa de que los senderos 
estaban sembrados de púas, clavándose en ellas uno de 
los guias y resultándole dos profundas heridas en la 
planta del pié; pero gracias á la previsión del Sr. Alcal
de, que supo descubrir un sin fin de tram p a s , no sucedieron más desgracias.

En vista de lo expresado, ordenó se destruyese todo 
cuanto á los infieles les pudiera ser útil en aquella se 
m entera , llevándose á cabo hasta que llegaron al mismo 
Biroc, donde un grupo bastante crecido de igorrotes é 
ibilaos se presentó á lo alto de una montaña dando gritos.

Conociendo el Sr. Elío que no eran  capaces de aceptar 
la acción sin más acompañamiento que un guia, tam bién 
igorrote, se aproxima á ellos, y con su acertado tino supo 
convencerlos para que al dia siguiente se presentasen con 
sus mujeres y niños y les sirviesen de guias, Así lo hicie-



ro n  al efecto, y  la expedición reco rrió  las rancherías de 
Itanga, Vitao , Bengué y  a lgunas o tra s , y  en todas ellas 
fueron  perfectam ente  recib idos , hasta  el ex trem o de que 
los infieles llevaban al cam pam ento  cuan to  p roducían  sus 
sem en teras: era la p rim era  vez de su vida que veian  e s 
pañoles, y  esto les causó algún tem or al p rincip io ; pero 
m uy pron to  desapareció  e s te , y las m ujeres no fueron las 
ú ltim as que se m ezclaron con los soldados p a ra  participar 
de su ra n c h o , pues como este año se les ha perdido la co
secha del palay á causa de la langosta , estaban  ansiosos 
de com er a rro z  que no hab ían  probado hacia m uchos m e 
ses, y los soldados co m p artían  gustosos con ellos su ra 
ción .

El dia 12 llegó la expedición de regreso  á G arran  clan, 
trayendo  consigo 15 ibilaos , e n tre  ellos cinco m ujeres, de 
la ran ch ería  de Itanga , que es la m ás im p o rtan te  de las 
que la expedición  ha visitado. Estos 15 ibilaos b a ja ro n  
v o lu n ta riam en te , y si el Sr. Alcalde hubiese querido , h a 
b r ía n  seguido u n  sin n ú m ero  de ellos, y áu n  le acom pa
ñ a rían  hasta San Isidro si tal deseo h u b iera  m an ifes
tado.

Sin em b argo , según nos dicen los ibilaos de Abaca, 
que han  servido de g u ias , co n tin u a rán  á San Isidro c u a n 
do regrese  aquel Sr. de V a ler, p a ra  asistir á las fiestas 
reales que allí se deben verificar con motivo del n ac i
m iento del P rín c ip e  de A stúrias.

El dia 13 po r la m añana se ocupó el Sr. Alcalde en 
hacer los nom bram ien tos de G obernadorcillo  y d em as 
m in istros de justic ia  de los ibilaos, en tregando las varas 
á los elegidos, cuyo acto se verificó con toda solem nidad, 
haciendo  e n te n d er á aquellos infieles las obligaciones y 
deberes que se obligan á llenar como súbd itos de S. M. la 
Reina, á q u ien  reconocieron como soberana con las d e 
m ostraciones qu e  son de uso en tre  ellos.

El te rren o  que la expedición ha recorrido , aunque ex 
cesivam ente m o n tu o so , es m uy fértil, y  sus h ab itan tes 
no tab lem ente  lab o rio so s, pues tienen  sem enteras m uy 
b u enas en las que se producen  toda clase de v e rd u ra s  y 
fru tas superio res, p a rticu la rm en te  la caña dulce y  el ta 
baco: tengo en tend ido  q u e  el Sr. Elío piensa en v ia r  al 
G obierno dos ó tres fardos que ha com prado  á los ibilaos, 
y que propone el medio de sacar partido  de los p lantíos 
que los infieles tienen.

El dia 14 fué el p rim er descanso que han  tenido los 
expedicionarios desde el 5 que salieron de C a rran c la n , y 
el dia 15 salieron de Pan tabangan para V aler: si alguna 
cosa n o tab le  o cu rrie re  allí, se lo com unicaré á YV.

El resultado de esta prim era parte  d é la  expedición ha 
sido tan  salisfactario cual se podía d e se a r , pues todo el 
m undo  creía que n in g ú n  ibilao se p resen taría  al Sr. A l
calde, y no  solo lo han hecho todos, sino  que le h a n  p ro 
m etido trae rle  preso á un tal B alibag, que según parece 
es el a u to r de u n  asesinato  que tuvo lugar pocos dias ha 
en  te rrito rio  de C arranclan  , cuyo ind iv iduo  anda huido 
por los m ontes.

Le han  acom pañado por todas p a rtes , y según nos d i
cen, cualqu iera  indicación que el Sr. Alcalde les ha ia 
era  inm ed iatam en te  ejecutada con gusto, pues supo cap 
ta rse  p o r com pleto la voluntad de aquellos se m i-sa l-  
vajes.

Los expedicionarios p o n d e ran  m ucho las ricas a n g u i
las que p roducen  aquellos rio s y las deliciosas fresas que  
h an  comido: alguna com pensación h a b ía n  de ten er las 
penalidades y m alos ra to s  que h an  pasado. (Boletín.)

M Á LA G A  14 de Agosto,— Hemos sabido con el m ayor 
gusto q u e  v a rias  personas in fluyen tes de esta ciudad, p e 
n e trad as de la triste  situación ó que ha quedado re d u 
cido D. José Briasco á causa del incendio ocurrido  la n o 
che del 10 en la casa contigua á la que hab itaba  en la 
calle de G ranada, y en la que tenia establecida una tien 
da de géneros, con lo cual v iv ía , h a n  ab ierto  una  sus- 
c ric ion  y están reu n ien d o  cantidades p a ra  re p a ra r  con 
ello las pérd idas que ha su fr id o , tonto en los escasos 
efectos de la tienda, que han quedado  inutilizados al s a 
carlos de a q u e lla , como en los m uebles y m enaje de casa 
perdidos por la m ism a c a u s a ; aplaudim os so brem anera  
la filan trópica idea de los expresados se ñ o re s . con m ucha 
m ás razón recayendo en  un  sujeto tan  apreciable y ho n 
rad o  como el Sr. B riasco , el que adem as de esta reco 
m endable  c ircunstanc ia  es digno de que  se le tienda u n a  
m ano  protectora por su crecida familia, que queda en el 
m ayor desam paro.

Estam os persuadidos que todas tas personas pudien tes 
de esta capital c o n trib u irán  con lo que los sea posib le á 
u n  acto tan m erito rio  en  todos conceptos, en jugando asi 
las lágrim as de esta desgraciada fam ilia, que no cesará  de 
bendecirlos.

El dia 4 del actual ha ocu rrid o  u n  incendio en el 
m on te  llam ado de la B reña, térm ino del pueblo de Córtas, 
el c u a l, m erced á los eficaces auxilios que se p restaron  
pa ra  a p a g a rlo ,q u ed ó  extinguida al poco tiem po, au n q u e  
siem pre causando algunos d añ o s: no sucedió así con otro 
que tuvo lu g ar el dia 6 en el m onte del A lcornocal del 
m ism o té rm in o , pues extendiéndose en unas 70 fanegas 
de t ie r r a , destruyó cási por completo unos 250 a lco rn o 
ques y quejigos.

Habiendo circulado la noticia de que en el ja rd ín  de 
la V erbena habia sido m uerto  v io len tam en te  un hom bre, 
se ha presen tado  ayer en nuestra redacción el dueño de 
aquel e stab lec im ien to , m anifestándonos ser com pleta
m ente  inesacto el hecho que se refiere  , y suplicándonos 
lo hagam os constar así en este p e rió d ico , con objeto de 
ev ita r el re tra im ien to  de algunas personas á aquel local 
con este motivo, perjudicándolo  en  sus in te re s e s : á pesar 
de no haber llegado á nuestra  noticia  sem ejante rum or, 
no tenem os reparo  en com placer en su deseo al dueño 
del citado ja rd ín . ( Gorreo de Andalucía.)

SE V IL L A  15 de Agosto.— Cónstanos que el Sr. G ober
n ador ha d ispuesto la form ación de un  expedien te  para 
llevar á cabo la traslación  de la cárcel y enajenación del 
edificio que hoy ocupa y terrenos inm ediatos, para  con 
sus productos edificar o tra  cárcel en  el sitio que se crea 
conveniente . Aplaudim os esta activ id ad , y desearíam os 
ver cuan to  ántes llevado á efecto ese proyecto  de tanta 
utilidad.

Según el plano aprobado  por el Excmo. A yuntam iento, 
la  Academia de Bellas A rtes y el Sr. G obernador de la 
p rov incia, para las construcciones que han  de verificarse 
e n  las afueras de la p u e rta  deT riana , re su ltan  28.000 varas 
cu adradas de terreno , que al precio de 100 rs. la vara, im 
p o rta n  2.800.000 rs. En su v ir tu d , tenem os en tendido 
qu e  el Sr. Jim énez Cuenca ha pasado una com unicación 
al Excmo. A yuntam ien to , con el fin de que p roponga su 
v e n ta , p a ra  con este producto a ten d er á la coustruccion 
de  la fachada de las casas cap itu la res , depositándose su 
im porte  en  el Banco de Sevilla , con el fin de que no se 
d istra igan  aquellos fondos para  o tras atenciones. E xcusa
mos decir si nos parece  digno de elogio este proyecto. 
Insistim os de nuevo sobre la an ticipación con que deb en  
activarse  las obras públicas si ha  de h a b er algo term ina
do pa ra  la época en que se verificará el viaje de la Reina, 
á  cuyo propósito  recordarem os que va pasado el tiem po 
necesario  para  que la Academia de Bellas Artes haya eva
cuado su com etido en el expediente ó planos de la facha
d a  de las Casas C onsistoriales, los que sin más dem ora 
deben ya pasar á las oficinas á qu ienes co rresponda .

El juéves en la noche estuvo á pique de ahogarse en el 
cajón núm . 3 de la pu erta  de Trinna una jóven m uy co
nocida y apreciada generalm ente  en  esta  ciudad. En el 
m om ento  que la bañera  vió el peligro en que la jóven se 
e n c o n tra b a , tiró  unas sábanas que  tenia en la m a n o , y 
se a rro jó  al agua desde el p rim er e sca ló n , vestida como 
estaba y  sin  a ten d er m ás que á sa lv a r la vida de la que 
ib a  á p e rd e rla , lo cual consiguió no sin algunos esfuer
zos. La varon il m ujer, que ha llevado á cabo 'esta h u m an i- 
taria_accion , ha sido la bañera  Concha Jim énez, de unos 
22 años de edad , y cuyo m arido , buzo en los baños de 
San Telmo , hacia tres dias habia sido despedido de aquel 
cargo. El buzo no pudo acudir á tiem po por hallarse e m 
barcado  en la tencha á a lguna distancia, f Porvenir )

T A R R A G O N A  14 de Agosto.— Hará como dos años 
que tuvim os el gusto de a n u n c ia r  la inauguración  de los 
trabajos de la Fabril T arraconense como feliz p re lud io  
del estado próspero á cual se encamina v isib lem ente  n u e s
t ra  población, d esa rro llando  en su seno los elem entos que 
m ás activam ente em pujan  el engrandecim ien to  de los 
pueblos. H oy , y con igual sa tisfacción , anunciam os los 
de  la ten e ría  de los Sres. Recasens h e rm an o s, vistoso e s 
tablecim iento  poco há levantado en el extrem o de la ca 
lle  Real q u e  hem os tenido ocasión de v is ita r , cuyo orden 
y  d istribución  á propósito para la elaboración de los c u r ti
dos nos ha agradado so b re m a n e ra : en lo poco que a lcan 
zam os y  tenem os exam inado  en esta clase de estableci
m ie n to s , nos ha parecido  el de que nos ocupam os de lo 
m ejor dispuesto en  su clase. Nada podem os decir acerca 
del re su ltado  bueno  ó malo de los traba jos de esta fábrica, 
encontrándose  en las p rim eras y largas operaciones del 
curtido  en  que no puede juzgarse la o b r a ; pero es sabido 
el ju sto  crédito  que en  esta p a rte  goza la citada razón 
social po r el establecim iento de igual clase que la m ism a 
posee en Valls.

Nos com placem os de que esta nueva in d u str ia , a u n -  
desconocida, ex traña hasta ahora  para esta c iu -  

¿ i v.e? ‘do á lom ar asiento en su recin to . Ella to 
cará  las positivas ventajas de e n co n tra rse  ju n to  al pu erto  
de la im portación  de las p rim eras m aterias necesarias á 
su  objeto , y  de la exportación  de los curtidos. De estos van 
tam b ién  para  el in te r io r  d irec tam en te ; pero  cen tro  esta 
población de los carrom atos \ medios de conducción para 
el m ismo con igual b a ra tu ra  y m ayor p roporción  que 
desde Valls y Reus, d eb erá  conseguir el portearlos

Felicitam os á los Sres. R ecasens, h erm anos ’ en  su 
b u e n  acierto , p lan teando  en  esta población su industria  
y  por la buena elección del pun to  escogido pa ra  lev an tar

la expresada fábrica. ¡Así siga am parándolas en  adelante 
la buena  d irección y favorable resu ltad o  en  sus nogocios!
(Diario.)

TORTOSA 14 de Agosto.— El Sr. Vicecónsul de F ra n 
cia en Tortosa da esta noche u n  b an q u e te  en celebridad 
de los dias de su Soberano el E m perador Napoleón III.

A él están  inv itadas n u estras p rim eras Autoridades, 
varias personas notables de la población y algunos f ra n 
ceses de los m ás d istinguidos que residen  en Tortosa.

A ju zg a r por los p rep ara tiv o s, el b an q u ete  será  digno 
de la conocida am abilidad y b u en  gusto que d istinguen 
al Sr. M artinet, Vicecónsul francés en esta ciudad.

El Sr. canónigo Magistral de la iglesia de T ortosa, Don 
Angelo S ancho , p resen tó  ayer al cabildo su ren u n cia  de 
G obernador eclesiástico de este O bispado , Sede vante, 
para cuyo cargo fué e leg id o , según digim os á nuestros 
lectores, á causa de la m uerte de n uestro  Prelado. El ca
bildo no ha resuelto  aún  si ad m itiría  ó no esa renuncia, 
de cuyo asun to  se ocupará en sus sesiones próxim as, (Id.)

*4- VA LLAD OLID 9 de Agosto.— Acta de la Junta cele
brada por la de Comercio y varios propietarios de Valla— 
dolid.— En la ciudad de#Valladolid, á 5 de Agosto de 1858, 
se reu n ie ro n  á las cinco de la ta rd e  en las Salas C onsisto
ria les , por inv itación  de la Jun ta  de Comercio de esta 
c a p ita l , el Sr. Presidente D. José Suarez de C enti, y  los 
Sres. D. A rturo  M arcoartú , D. José F rancés, D. Calixto 
Fernandez  de la T o rre , D. Toribio Lecanda, D. Ju an  Ma
nuel Fernandez V íto res , D. T orib io  B albuena, D. Pedro 
E r ra z q u i , D. Miguel Z orrilla , D. M ariano Fernandez  Lara, 
D. José H ernando, D. Eugenio Diez, D. Pedro M artin Sanz, 
D. Nemesio López, D. Miguel Po lanco , D. José de los 
Rios y A rc h e , D. Salvador F. P e re z , D. Pascual Pastor, 
D. M arcelino O scariz , D. E duardo Ruiz M erino , D. Juan 
de S ig le r , D. H ilario González , D. José Cantalapie- 
d r a , D. F rancisco  del C am po, D. Pedro Diez R oble
do, D. Tomas A lfa ro , vecinos todos de esta c iu d a d , á 
excepción del Sr. M arcoartú , que lo es de M adrid, y los 
Sres. D. Manuel F. M ontealegre, com isionado por la villa 
de Medina del Campo; D. T oribio M antilla, por M ucien- 
tes; D. M ariano Revilla, por Cabezón; D. Francisco A ré -  
valo M onzon, por M atapozuelos; D. Bruno H e rre ro , por 
Boecillo : D. M ariano R odríguez y D. Eulogio Cornuda , por 
Laguna.

A bierta la sesión , m anifestó el Sr. P residen te  que en 
nom bre  de la Junta de Comercio agradecía á los co n cu r
ren tes la acogida que hab ían  dado á la invitación que les 
d irig iera  aquella Corporación , y  que rogaba á las dife
ren tes perso n as que constitu ían  la Ju n ta  se s irv iesen  
ilu stra r e! asun to  som etido á d iscusión , que no e ra  otro 
que el de buscar el medio m ás á propósito de a u x ilia r  efi
cazm ente á la sociedad de Crédito M oviliario, co n stru c 
tora del ferro  c arril del Norte.

Se dió lectu ra  del certificado que el Sr. M ontealegre 
presentó  del acta de la sesión  celebrada por el A y u n ta 
m iento de Medina del Campo del 3 del c o rrie n te , oyendo 
la Junta con p a rticu la r  satisfacción que el citado A yunta
m ien to , asociado de varios co n trib u y en te s , ratifica el 
o frecim iento de in v e rtir  el 80 p o r 100 de sus propios en 
la construcción del citado c a m in o , y auxilia á la em presa 
co n structo ra  con toda la cooperación que esté á su a l
cance.

Tam bién se leyó una com unicación en la que el señor 
D. M ariano Miguel de Reinoso, im posibilitado de a s is
tir á esta s e s ió n , consigna su opinión en  el a su n 
to, exponiendo que en  su juicio es incuestionable y fuera 
de discusión que la em presa del Crédito M oviliario, por 
los sacrificios que lleva hechos en la construcc ión  del 
cam ino y po r el estado de adelanto en que tiene las obras, 
es acreedora  á que el país le p reste  su eficaz apoyo, ape
lando para ello al crédito  p rov in c ia l, al m un ic ipal y p a r
ticular.

El Sr. D. Calixto F ernandez  de la T orre usó de la pa
lab ra  , y m anifestó que como p a rticu la r  y como individuo 
de la D iputación p ro v incia l, estaba dispuesto á coadyu
v ar los deseos de la Jun ta  , favoreciendo d en tro  del c írcu 
lo legal de sus a trib u c io n es, á una em presa q u e , como 
la del C ré d ito , era m erecedora del aprecio de Castilla.

El Sr. Ingeniero M arcoartú , que en 1855 fué com isio
nado por la provincia para  ofrecer á los capitalistas e x 
tran jeros el apoyo m oral y m aterial del país que fuera 
necesario  para la ejecución del, fe rro -c a rril de Vailadolid 
á M iranda, usó tam bién  de la p a la b ra , á petición de va» 
rios de los co n cu rren tes , é hizo la h istoria  de la conce
sión del fe rro -c a rr i l ;  refirió  los com prom isos co n tra í
dos po r los A yun tam ien tos de varias poblaciones de 
Castilla y las D iputaciones de sus p rov incias , y la d e 
cisión con que estas Corporaciones se hab ían  prom etido 
realizarlos, como lo dem uestra  la p ropuesta  que sostu
v ieron  en la subasta  de la concesión del fe rro -carril de 
Vailadolid á B u rg o s, que fué m ejorada en beneficio del 
país por la Com pañía concesionaria. Señaló los obstácu 
los con que habia tenido que lu ch a r esta Com pañía para 
co n tin u a r sus trab a jo s , como son  los vandálicos a taques 
de que fué víctim a la propiedad de C astilla , aqu í donde 
de suyo co rrían  otros riesgos locales, los cap itales ex
tran jero s , hoy in tereses españoles; la crisis m onetaria  
un iversal que v ino á inu tilizar las m ás hábiles com b in a
ciones financieras; la suspensión  de la desam ortización  de 
los bienes de propios que ha m enguado el crédito  de las 
em presas españolas; los poderosos esfuerzos hechos para 
co n stru ir o tra línea in te rnac ional por los A lduides; la fal
ta de auxilio  p restado hasta el dia por el país, au n q u e  
m uy sinceram ente  ofrecido re ite rad as veces á los cap ita 
les ex tran jeros, á d iferencia  del apoyo local y  poderoso 
q ue aquellos h a n  obtenido en A lem ania p ara  los fe rro 
carrile s  au stríaco s , en todas las clases de Italia, hasta 
en tre  el c le ro , p a ra  sus decaídos estados, y e n tre  las casas 
opulen tas de la banca y  aris tocrac ia  r u s a , pa ra  los c a 
m inos de este Im perio del Norte.

Hizo n o tar el estado de adelanto en que  se ha llan  las 
obras del cam ino y  la fundada esperanza de que m uy 
pronto  puedan rodar las locom otoras sobre las ex tensas 
planicies qu e  com prende  en tre  las fuentes del Duero y 
las del E b r o , desde San C hidrian  á A lar y desde San 
C hidrian á B ú rg o s, si la em presa  encuen tra  el apoyo á que 
el tiem po, las c ircunstancias y sus obras la han  hecho 
acreedora.

jEl Sr. M arcoartú vino á ped ir se n o m brase  una  com i- 
sior[ que, sin pérd ida de tiem po, solicitase del Gobierno de
S. M. la autorización convenien te  para  vender los b ienes 
de propios y d estinar el 80 por 100 de su valor á la co n s
trucción del cam in o , apoyándose en  el com prom iso que 
el m ism o Sr. M arcoartú con tra jo  con la em presa  del 
fe rro -c a rril del N o rte , en nom bre del A yuntam ien to  de 
V ailadolid, por acuerdo tom ado en  la sesión celebrada en 
21 de Julio de 1855, que dice a s i :

« El A yun tam ien to  resolvió p re s ta r  toda la coopera
ción que sea necesa ria , influyendo m oral y m ate ria l
m ente  p ara  la p ro n ta  ejecución de la via fé rrea  en la sec 
ción de Vailadolid á M iranda, y aun q u e  no duda que el 
Ín teres indiv idual se apoderará  b ien  pronto  de las acc io 
nes en esta e m p re sa , según el esp íritu  quo anim a al país 
y m ucho m ás por los beneficios positivos que ofrece á 
los capitales que hayan  de in v ertirse  en la obra , el C u er
po m unicipal se convence de que sin  desatender otras 
obligaciones pe ren to rias , puede con recursos propios acu 
d ir á llenar los com prom isos que  adqu iera  en este nuevo 
y útilísim o objeto de su adm in istración  local; no o b s ta n 
te, pa ra  m ayor seguridad y garan tía  de las obligaciones 
que co n trae  en esle m om ento de ser en su línea uno de 
los p rim eros y p rincipales accionistas ó subv en c io n ar ios 
del c a m in o , cuenta con la parte  que el G obierno reserva 
á los A yuntam ientos en la enajenación de los bienes de 
p ro p io s , m ás con el réd ito  del papel del Estado en qu e  se 
convierten  sus actuales re n ta s , con recargos que en su 
caso , y con autorización com peten te , podrá im p o n er so 
b re  consum os y arb itrio s de p u e r ta s , con el acrecen ta
m ien to  de los actuales productos por la m ayor im portan 
cia de los consum os; con el aum ento de valor que  reci
ben los terrenos y so lares para  nu ev as edificaciones; con 
las econom ías que pueda o b ten e r suprim iendo  gastos de 
a lgunos servicios públicos, que ap lazará  para después de 
los p rim eros cuatro  a ñ o s , ó sea el tiem po de duración de 
las o b r a s , y c u e n ta , en f in , con una firm e voluntad  de 
no re tro ced er en el cam ino de las g randes re fo rm as, a s 
p irando  siem pre á hacerse m erecedor del honorífico cargo 
que ha recibido de sus com itentes.»

Concluyó el Sr. M arcoartú, p idiendo se ratificara este 
acuerdo  y se nom brara  una comisión del seno de la p ro
vincia encargada de solicitar el apoyo de la D iputación 
p ro v in c ia l, de los A yuntam ientos, del G obierno y de la 
opinión pública para  conseguir la realización de los r e 
cursos prom etidos á la em p resa , solicitando desde luego 
la inm ediata aplicación de los bienes ya vendidos y la 
m ás próxim a de los que  resten  por vender, ap arte  de los 
dem as m edios que pu d ieran  c o n tr ib u ir  á la m ás in m e 
diata ejecución del fe rro -ca rril.

El Sr. Rios y  A rche, aceptando como todos los p re se n 
tes el pensam iento  de aux iliar á la e m p re sa , opinó por 
que se nom brase  una  Jun ta  n u m ero sa , que en tend iéndo
se con las Diputaciones p rovinciales de Avila, Zam ora Pa
tencia y dem as de C astilla, gestionase en unión de estas 
corporaciones, estud iando  los medios m ás conducentes 
pa ra  conseguir el objeto.

El Sr. Zorrilla  encareció tam bién  los sacrificios del 
Crédito Moviliario y la conveniencia de que el país aux i
liase á esta E m presa, y p ropuso, de acuerdo con lo m a
nifestado por el Sr. M arcoartú, se votase si debía ó no 
p rocederse  al nom bram ien to  de u n a  comisión que  p ro 
m ueva la desam ortización de los b ienes de p ro p io s , sin 
perjuicio de in te n ta r  tam bién  una suscricion p a rticu la r 
si lo concep túa oportuno .

Después de discutir deten idam ente  los Sres. H ernando, 
Z o rr il la , Rios y Arche y M arcoartú sobre  la forma en  que 
deb ia  gestionarse, y si convenia que la iniciativa p a rtie ra

de alguna de las C orporaciones oficiales, ó po r el co n tra 
r io ,  de esta com isión que se n o m b rase , hab laron  los se
ñores V albuena y F ernandez  V íto res , m anifestando el 
p rim ero  que el asunto era de inm ensa im p o rtancia , y por 
lo m ismo debia desde luego nom brarse  una com isión que 
procediese con la m ayor activ idad , y exponiendo el se
gundo que las gestiones p roducirían  m ejor resu ltado  si al 
practicarlas se hiciese en unión de las D iputaciones p ro 
vinciales.

El Sr. Diez hizo varias p regun tas concern ien tes á si 
el Crédito Moviliario habia anunciado  oficialm ente la sus
pensión de las obras; si dicha em presa  estaba legalm ente 
constituida y qué  garan tías ofrecía en cam bio de los ca 
pitales que p ud ieran  entregársela procedentes de la venta 
de p rop ios, siendo contestado p o r los Sres. Ruiz M erino 
y M artin S an z , exponiendo el p rim e ro , que respecto á 
suspensión de obras, solo habia noticias extraoficiales que 
h ab ían  m otivado la iniciativa de la Ju n ta  de Comercio 
para esta re u n ió n , y m anifestando el segundo que la em 
presa contaba con cuatro  años para la conclusión de las 
o b r a s , y den tro  de ese térm in o  podía su sp en d e rlas , si lo 
creia co n v en ien te , sin  necesidad de an u n ciarlo , y  que 
respecto á la constituc ión  de la em p resa , si e ra  verdad 
que esta no se hallaba constitu ida con arreg lo  á la ley , 
no po r eso dejaba de ofrecer g a ra n tía s , ya con el valor 
de las obras e jecu tad as, ya con el de las acc io n es, tan 
p ron to  como se constituyese.

El Sr. M arcoartú , después de com batir la idea de que 
las gestiones fueran  dirig idas por C orporaciones oficiales 
que pud ieran  conceptuarse  hasta de incom petentes, des
pués de dem ostrar como hasta el dia el Crédito Moviliario 
Español hab ia  satisfecho con todas las p rescripciones im 
puestas po r la ley y de exp licar las condiciones rec íp ro 
cas que p u d ieran  estab lecerse  en tre  las partes c o n tra 
tan tes  del em p réstito , insistió en que en  la m ism a sesión 
se nom b rase  la com isión p ro v incia l, conform e á su p e ti
ción , que  tam bién  habia sido acogida po r los dem as que 
h ab ían  tom ado parte  en  la discusión.

De la m ism a op in ión  fué el Sr. Polanco, fundándose 
en que la reu n ió n  presen te  se com ponía de todas ó de la 
m ayor p a rte  de las clases más inm ediatam ente  in te resa
das en la construcción del fe rro -c a rril, y  po r lo m ismo 
ellas deben tom ar la iniciativa en  prom over este asunto, 
lo cual no impide que las C orporaciones oficiales, con a r
reglo á sus facu ltad es , cooperen á conseguir el m ism o 
resu ltado . H abiendo declarado el punto sufic ien tem en
te d iscu tid o , se preguntó por el Sr. P re sid en te , si se 
procedía ó no  al nom bram iento  de u n a  com isión que se 
encargue de estud iarte  bajo todos sus aspectos, y  proceda, 
po r los m edios que  conceptúe más oportunos á realizar 
el pensam iento que ha m otivado esta ju n ta ; y habiéndose 
resuelto a firm ativam en te , á propuesta de una comisión 
n o m in ad o ra , que se nom bró  en el a c to , recayó el n o m 
bram iento  , para form ar a q u e lla , en los señores

D. Miguel Polanco.
D. M anuel M ontealegre.
D. E duardo Ruiz M erino.
D. Miguel Zorrilla.
D. M ariano Lino de Reinoso.
D. José Serrano.
D. Sa lvador F. Perez.
D. L aureano Melero.
D. Hilario González.

Con lo que concluyó la sesión á las nuevo y media de 
la noche , de que certifico .^T o m as A lfaro , Secretario .

Idem 10. — Como h a b rá n  visto n uestros lectores 
en el núm ero  a n te r io r ,  correspond ien te  al dom ingo 

ú ltim o , el dia 5 de Agosto de 1858 ha sido un  dia so
lem ne para la provincia de V ailadolid , pues en ia ju n ta  
celebrada en el m ism o , á invitación de la de Comercio 
de esta c iu d a d , y á la que acudieron g ran  n úm ero  de co
m ercian tes y p ro p ie tario s , se ventiló una cuestión de in 
m enso ín te res  y trascendencia para  este p a ís , como lo es 
sin  duda la de ace lerar los trabajos del fe rro -c a rril del 
N orte  en  la sección de Castilla la Vieja.

A probado el pensam iento  que habia m otivado la re 
un ión  , uno de los individuos de esta hizo la historia , b r e 
v e , pero razo n ad a, de la línea de C astilla; recordó los 
com prom isos m utuos contra idos por los pueblos in te re 
sados y por la em presa constructora, y ofrecidas, en nom 
b re  de e s ta , g aran tías suficientes en cam bio del auxilio 
que el país la p re s te , se d iscutieron con toda am plitud 
cuantos extrem os abraza tan in te resan te  asunto.

Una vez reconocida unán im em ente  la necesidad de 
ap o y ar m oral y m aterialm ente á la em presa c o n s tru c to 
ra , porque los sacrificios que esta tiene  hechos y el e s 
tado adelantado en que se hallan las o b ras, la hacen acree
dora á la cooperación de los que en su  dia han de to ca r 
más inm ediatam ente  los beneficios de la via fé rrea  del 
N o r te , se acordó últim am ente la form ación de una comi
sión , cuyo nom bram ien to  recayó en personas m uy re sp e 
tables de esta capital, encargada de tom ar la in iciativa en 
todo cuan to  conduzca á la realización del pensam ien to  
que ha presidido á la ju n ta  , y em pleando á este fin los 
m edios que conceptúe m ás á propósito para o b tener el m e
jo r  resu ltado  posible.

Digna es de no tarse  la activ idad desplegada por la c o 
m isión en  su  in te resan te  com etido , pues conociendo sin 
duda que la m orosidad en  este asunto puede ocasionar 
perju icios m uy difíciles de com pensar después, al dia s i
gu ien te  de su  form ación tuvo una en trev is ta  con el señor 
G obernador c iv i l , á quien , como siem pre que se tra ta  de 
los in te reses del país á su celo en co m en d ad o s, encontró su 
m am ente propicio á coadyuvar en cuan to  pueda á la re a 
lización de tan  ú til pensam ipnto, y al efecto , no se sepa
ró  de la com isión sin h acerla  ántes form al prom esa de 
q u e  p a ra  hoy m ártes m andaría  re u n ir  á los individuos 
que com ponen la D iputación provincial, y puesto de acu e r
do con esta C orporación, secundar los esfuerzos de aq u e 
lla hasta conseguir un  resultado satisfactorio.

El Excm o. A yuntam iento  por su p a r te , y con un celo 
q ue te h o n ra , se reun ió  tam bién  el m ismo dia á in s ta n 
cia de la ju n ta , y acordó por unanim idad ra tif ica r , con 
la debida o p o rtu n id ad , el com prom iso que contrajo  en 21 
de Julio de 1855, de apoyar m oral y m ateria lm en te  á la 
E m presa constructora  , m ejorando sus obligaciones en  
cuanto  de él dependa, y  constituyéndose en  uno  de los 
p rim ero s  su b v enciónanos del cam ino para  m ayor seg u 
ridad  y garantía  de sus nuevas prom esas.

La em presa  co n stru c to ra , an im ada igualm ente de los 
m ejores deseos y d ispuesta á que el apoyo que se la p res
te sea al m ism o tiem po lo m ás beneficioso posible para 
los in te re sa d e s , señalará como tipo de las obligaciones la 
cantidad de 2.000 r s . , con un ín teres anual de 6 por 100, 
y  reem bolsables á voluntad de la c o m p añ ía , pero en un 
período m áxim o de 20 años.

Los d ividendos pasivos serán  de 20 por 100. El p r i
m ero en  el p rim er trim estre  de la fecha en que se haga 
la suscric io n , sin  que se realice n inguno m ás hasta des
pués de e star en explotación los 310 k ilóm etros qu e  si la 
em presa cuen ta  con los auxilios que necesita  lo e starán  
de aquí á 10 ó 12 meses.

Los cuatro  d ividendos sucesivos se ped irán  en  los cua
tro  trim estres siguientes á aquella fecha.

U ltim am en te , para d a r m ayores garantías y p rom eter 
aún  m ás beneficios á la e sp ecu lac ió n , los tenedores de 
obligaciones podrán  o p ta r al fin del p rim e r año de e x 
plotación , y cuando les sean conocidas las ven ta jas del 
c a m in o , e n tre  co n se rv ar aquellas ó enajenarlas á la pa r 
por acciones de la compañía.

Cúm plenos ahora m an ifes ta r , con la m ás viva sa t is 
facción, el Ín teres con que se ha tomado esta cuestión tan 
capital para  esta provincia , y la recom endable actividad 
con que eti ella se procede , sin que tengam os inconve
n ien te  en  asegurar que esperam os un éxito tan com pleto 
como honroso  del celo y prestigio de las A utoridades y 
C orporaciones, de la com isión nom brada y de los p a rti
c u la re s , que sobre  sí han  tomado la noble cuanto  g en e
rosa m isión de trab a ja r en  pró de tan poderosos e lem en 
tos de p rosperidad.

Pero es necesario  que m archando todos unidos en un 
m ism o pensam iento  y apoyándose m u tu a m e n te , e stim u 
lados para lo que falte que h a c e r , por lo que ya se haya 
h echo , no decaigan los ánimos ante los obstáculos que 
tengan que vencer en la lucha que se p rep ara  e n tre  e s
tos y el b ienestar que se desea para el p a ís , porque la 
p erseverancia  en las ideas y una voluntad firm e y deci
dida en aquellos que a sp iran  al m erecim ien to  de sus con
c iudadanos, triu n fa rán  siem pre de todo án tes que su 
cum bir ve rgonzosam ente , por más que la lucha sea des
igual.

Que hay en Castilla la Vieja medios para conseguir este 
resu ltado  es un a  cosa fuera  de toda duda ; m as para  ello 
es necesario que  , no solo se solicite el auxilio  del Gobier
no , que m uchas veces, aunque q u ie ra , no  puede p r e s 
ta rlo , ni el de las A utoridades y C orporaciones, y final
m ente, el de la concurrencia  de capitales ex tran jeros, sino 
que es preciso  convencer ín tim am ente  á los pueblos de la 
utilidad que en su dia ha de reporta rles si dedican sus 
capitales á esta industria  de la é p o c a , in teresándoles y 
haciéndoles ver cuán  patriótico y p roductivo  será  para 
todos ese apoyo m oral y eficazm ente m ateria l que solici
tam os en favor de esta clase de em p resas, que  dejan  en 
pos de sí un  p o rv en ir de g ra n d ez a , de poder y de c iv ili
zación.

Ojalá veam os confirm ados nuestros deseos con la e s 
peranza que nos hace concebir, no solo el ofrecim iento de 
suscrib irse  que han  hecho algunos p a rticu la res , sino la 
anim ación qu e  re in a  e n tre  los habitantes de Castilla en 
estos d ia s , para ellos tan suprem os, y podamos exclam ar 
alguna vez:

¡Dichosos los pueblos que, com prendiendo sus v e rd a 
deros in tereses, han  sabido crearse  por sí m ism os cuantos 
elem entos constituyen  su  riqueza y b ienestar. (El Ferro
carril,)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  

Berlín 17.— El Tiempo dice que la  nueva Gaceta del Han- 
nover ha  hecho u n a  relación inexacta respec to  al último 
voto de la D ie ta : O ldem burgo no votó, y Coburgo votó 
contra el H annover.

Se espera al Rey en Postdam : ay er visitó B erlín  la 
R eina de Ing laterra .

Londres 17.—E l Em bajador m egicano se disponía á sa
lir  de W ash ing ton . La fiebre am arilla  hacia estragos en 
N ueva-O rleans.

Dos escuadras, inglesa y francesa, se ha llab an  en  la 
G uayra para exigir reparación  al G obierno de Venezuela.

Liverpool 17.— No habiendo conseguido Mr. S tro w n  
form ar un  M inisterio satisfactorio á la Cámara, el d im i
sionario  ha sido re insta lado  en el Canadá.

París 17.— C orren  rum o res de  que se re u n irá  el Mi
n isterio  de M arina al de Colonia, confiriendo al P rínc ipe  
Napoleón lo dignidad de grande A lm irante.

E l C o n d e  d e  G a v o u r , S e c re ta r io  d e  E s ta d o ,  r e 
c ib ió  el 12 d e l a c tu a l al e n c a rg a d o  d e  N egocios d e  la 
R e p ú b lic a  del P e rú ,  con  qu»en , s e g ú n  d ic e  la  Gaceta  
P ia m o n le sa , s o s tu v o  u n a  la rg a  c o n fe re n c ia .

C o n fírm a se  el h a b e r  p re s e n ta d o  la d im is ió n  de l 
c a rg o  d e  G o b e rn a d o r  g e n e ra l  d e  A rg e lia  el M arisca l 
R a n d ó n .

El 16 se  c e r r a r o n  las  C á m a ra s  p o r tu g u e s a s  en  
v i r tu d  de  u n  R e a l d e c r e to ,  y  p a re c e  q u e  no  v o l
v e r á n  á  a b r i r s e  h a s ta  e l 11 d e  O c tu b re  p ró x im o  
v e n id e ro .  E n t r e  ta n to  la c u e s tió n  d e  la s  h e r m a n a s  de  
la  C a r id a d ,  d e  la q u e  y a  t ie n e n  c o n o c im ie n to  n u e s 
tro s  le c to re s ,  s ig u e  s ie n d o  la q u e  a b so rb e  la  a te n 
c ió n  p ú b lic a  e n  L isb o a . Los p e r ió d ic o s  h a n  p u b l i 
c a d o  o tr a  p e tic ió n  a l R ey  c o n tr a r ia  á la  q u e  se  f i r 
m ó e n  la  re d a c c ió n  del O P o r tu g u é s } y d ic h a  p e t i 
c ió n  e s tá  f irm a d a  p o r  la  E m p e r a t r i z ,  D u q u e sa  d e  
B ra g a n z a ,  v iu d a  d e l E m p e ra d o r  D. P e d ro  IV  d e l 
B ra s il y  p o r  la s  D a m as d e  la  m á s  e le v a d a  n o b leza . 
E ste  d o c u m e n to  c o n c lu y e  p id ie n d o  al R ey q u e  c o n 
s e rv e  la  in s t i tu c ió n .

Se h a n  c o n s tru id o  ú l tim a m e n te  e n  V a rso v ia  d o s 
n u e v a s  ig le s ia s  c a tó lic a s  d e  r e s u l ta s  d e l a u m e n to  d e  
la  p o b lac ió n . E l G o b ie rn o  a c tu a l  p ro c e d e  en  e s te  a s u n 
to d e  d is t in to  m odo  q u e  á n te s ,  c u a n d o  se q u i ta b a n  
cá los ca tó lico s ro m a n o s  los te m p lo s  p a ra  el c u lto  de  
la  ig le s ia  g r ie g a .

E n B e r l in ,  el d e p lo ra b le  e s tad o  d e  s a lu d  de l R ey , 
p a re c e  s e r  el o b je to  q u e  p re o c u p a  la a te n c ió n  g e 
n e ra l .  L a p e r m a n e n c ia  d e l M o narca  p r u s ia n o  e n  Te* 
g e rn s e e  no p ro d u c e  los b u e n o s  re s u lta d o s  q u e  se 
e s p e r a b a n ,  y e n  su  c o n se c u e n c ia  se h a b ia  c o n s u l ta 
do el p a re c e r  d e  o tro s  p ro fe so re s  d e  la c ie n c ia  de 
c u r a r , e n t r e  e llos u n o  m il i ta r  q u e  goza d e  g r a n d e  
r e p u ta c ió n  y q u e  ha  c u ra d o  d e  u n a  g ra v e  a fecc ió n  
c e re b ra l  al G o b e rn a d o r  d e  D u sse ld o rf. E s te  in c id e n 
te  se c o n s id e ra  e n  la  c a p ita l  d e  P ru s ia  d e  b a s ta n te  
im p o r ta n c ia  , p o rq u e  del d ic tá m e n  de  los fa c u l ta t i 
vos á q u ie n e s  se  c o n su lte  ú l t im a m e n te ,  d e p e n d e  la 
so lu c ió n  q u e  todo  el m u n d o  d e se a  re sp ec to  del G o
b ie rn o  d e  la  M o n a rq u ía ,  es d e c i r ,  si se  p r o r o g a r á n  
ó no  los p o d e re s  c o n fe r id o s  al P r ín c ip e  q u e  hoy  r i 
ge  los d e s tin o s  d e l p a ís ,  ó si se  le n o m b r a r á  p o r  fin 
R eg en te . H ay  q u ie n  a s e g u ra  q u e  el a su n to  q u e d a r á  
re su e lto  en  el p ró x im o  m es d e  O c t u b r e , y con  e s te  
m o tiv o  se a ñ a d e  q u e  las e lecc io n es  no  se  r e a l iz a rá n  
h a s ta  d e sp u é s  d e  h a b e r s e  d e c id id o  la c u e s tió n  g u 
b e r n a m e n ta l .  S e a  d e  ello  lo q u e  se q u ie r a  , no p u e 
d e  d esc o n o ce rse  la  n e c e s id a d  d e  q u e  la s i tu a c ió n  
p ro v is io n a l  e n  q u e  se  e n c u e n tr a  P ru s ia  a c a b e  lo 
m á s  n ro n to  p o sib le .

N o tic ia s  de  I n g la te r r a  de l m ié rco le s  ú ltim o  d ic e n  
q u e  el c o m ité  d e  la d ire c c ió n  d e  t r a b a jo s  p ú b lic o s  
p re se n tó  s u  d ic tá m e n  e n  el p ro y e c to  d e  p u rif ic a c ió n  
d e l T ám es is . D ícese q u e  el p la n  s u f r i r á  v a r ia s  m o 
d if ic ac io n es  d e  r e s u l ta s  d e  d is id e n c ia s  e n tr e  los i n 
d iv id u o s  d e  la J u n ta .

L as n o tic ia s  d e  la C an ea  d e l  d ia  2 d e  A gosto  
son  m ás  t r a n q u iz a d o r a s .  Se e s p e ra b a  q u e  el o rd e n  
se  re s ta b le c e r ía  p ro n to  b a jo  la  in f lu e n c ia  d e  M eh e - 
m e t - E m i n - B a j á , M in is tro  d e  p o lic ía , q u e  g o b e rn ó  á 
C a n d ía  h a ce  a lg u n o s  años.

A h m e d - B a já ,  q u e  m o s tró  b u e n a  v o lu n ta d  h á c ia  
los p u e b lo s  c r i s t i a n o s ,  ha  a b a n d o n a d o  la isla  d e ja n 
do  á su  su c e so r  e n  c a m in o  d e  r e a l iz a r  las p ro m e s a s  
h e c h a s  á los g rie g o s .

A c a u s a  d e  p e r te n e c e r  el c o rre o  d e  F ra n c ia  q u e  
d e b ía m o s  r e c ib ir  h o y  al d o m in g o  1 5 , d ia  d e  la  A s u n 
c ió n  y fies ta  p o r  c o n s ig u ie n te  d e l E m p e ra d o r  N a 
p o leó n  , no  le h em o s re c ib id o  y son  p o r  c o n se c u e n c ia  
e sc a s ís im a s  la s  n o t ic ia s  q u e  p o d e m o s c o m u n ic a r  á 
n u e s tro s  le c to re s .

IT A L IA .— Milán 11 de Agosto.— SS. AA. Im periales y 
Reates el A rchiduque M axim iliano y la A rchiduquesa C ar
lota, llegaron  ay er á las cuatro  de la m adrugada al sitio 
Real de Monza, proceden tes de Venecia. (Gaceta oficial de 
Milán.)

Venecia 9 de Agosto. — Se han  constru ido  en esta dos 
corvetas de p rim era  clase de hélice , de fuerza de 230 c a 
ballos y 22 piezas de a rtille ría . L lám ase una Archiduque
sa Federica y o tra  Silvestre Conde Dándolo. (Id.)

R U SIA .— San Petersburgo 6 de Agosto.— La reducción 
considerable que h a  experim entado el ejército  ha hecho 
conocer la necesidad de au m e n ta r  la fuerza de las tropas, 
y  sob re  todo de aprovecharse  de todas las invenciones y 
m ejoras de que han  sido objeto las arm as en estos ú l t i 
m os tiem pos.

Un com ité, de que form an parte  los G randes D uques 
Miguel y  N icolás, se ocupa en la organización in te rio r 
del ejército y en particu la r de los ejercicios. La in s tru c 
ción científica de los Oficiales y S u b a lte rn o s, que estaba 
a b an d o n a d a , es igualm ente objeto de atenciones p a rticu 
lares dirigidas por el M ayor G eneia l Schoubert, Al m ismo 
tiem po p roponen  au m en ta r y  reo rgan izar las p lanas m a 
yores.

El ejército del Cá ocaso ha sido aum entado  co n sid era 
b lem en te  ahora. El pueblo lo sa b e , y espera con impa
ciencia noticias de aquellas regiones Hasta ahora se p u e 
de estar satisfecho de las com unicaciones oficiales que  en 
general no con tienen  nada im portante.

Varsovia 8 de Agosto. — Sabido es que está p ro h i
bido á los jud íos ad q u irir  la propiedad de terrenos cu lti
vados por los cristianos. El E m perador A lejandro  I ya ha
bia hecho una excepción de esta le y , y A lejandro II aca
ba de hacer una segunda en favor del israelita  B erchard 
Hautke. Pero la concesión de ad q u irir  y conservar los 
b ienes no  se ha hecho á este ú ltim o sipo con una co n d i
ción , y  es la de c o n v e rtir  en  el térm ino  de seis años el 
capital de los colonos en una  ren ta  en  d in e ro , no ser 
nom brado  Síndico del com ún y  co n tr ib u ir  á los gastos 
del culto  cristiano. (Borsenhalle)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia.— San L uis, O bispo, y  San M ariano.
C uarenta Horas en la p a rro q u ia  de San Luis, donde 

se celeb ra  solem ne función á su  Santo titu la r con Misa 
m ayor á las diez y p an eg írico , que d irá  D. Basilio S á n 
chez G ra n d e , y  por la tarde  á las seis solem nes com ple- 
tas y  procesión  de re serv a  con el Santísim o Sacram ento,

A N U N C IO  8.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio. — Se venden  en  p ú b lica  subasta  1.410 arro b as 
de aceite, p roceden tes de las Reates posesiones del Santo  y  
Q u e jig a r, cuyo  rem ate  se verificará  en esta In tendencia  
genera l el dia 20 del corrien te , á las tres  de la tarde.

Las proposiciones se h a rán  por medio de pliegos c e r 
rados y  con sujeción al de condiciones que se halla de 
m anifiesto en  esta dependencia y en la A dm inistración  
de las expresadas posesiones.

Palacio 10 de Agosto de 1858,==Aribau. — 2

Se a rrie n d a n  p o r cuatro  años en pública subasta , 
cuyo rem ate  ten d rá  lu g ar en esta In tendencia  genera l el 
dia 20 del co rrien te , á las dos y m edia de la ta rd e , los 
pastos del sotillo de Ontígola y  C abezadas, c o rre sp o n 
d ientes á la A dm inistración  del Real H eredam iento  de 
A ranjuez.

Las proposiciones podrán  hacerlas los que qu ieran  
in te resarse  en  la licitación, por medio de pliegos c e r r a 
dos, sujetándolas al de condiciones que se halla de m an i
fiesto en esta dependencia  y en la A dm in istrac ión  del 
expresado sitio.

Palacio 7 de Agosto de 1858.—A ribau. — 1

El 23 del co rrien te , á las dos y m edia d é la  ta rd e , sa l
d rá  de nuevo  á subasta en esta In tendencia  el su m in is tro  
de paja por u n  año á la Real c ab a lle riza , siendo el precio 
m áxim o que pone la In tendencia  el de siete y m edio re a 
les para cada a rro b a  de paja p e laza , y  seis reates p a ra  
cada una de la de trigo.

Las proposiciones h an  de hacerse  á pliego cerrado  y 
con sujeción al de condiciones q u e , como en la subasta 
an te rio r, se halla de m anifiesto en  estas oficinas.

Palacio 16 de Agosto de 1858.=sEl In ten d en te  in te rino , 
A ribau.

DON JUAN ANTONIO DE BASAGOITI, VECINO DE 
la anteiglesia de B arrica, y  p rop ietario  de la casería d e 
nom inada Aguirre , sita en  la m ism a ju risd icc ió n , hace 
sab e r: que hab iéndose persuadido por sus papeles que la 
citada finca tiene cen tra  sí dos censos, á sa b e r:  uno de 
la capitalidad de 60 ducados y  otro  de 4 0 , im puestos en  
el año de 1772 á favor del Sr. M arques de Puente fuerte, 
ha resuelto  red im ir estos g ravám enes; pero ignorando 
qu ien  sea el verdadero  dueño de esos censos ó la legítim a 
represen tac ión  de dicho Sr. M arques, ha creído lo m ás 
convenien te  in se rta r  este an u n cio  en la Gaceta del G o
b ierno  y  otros p e rió d ico s, p a ra  que  llegando á noticia 
del in teresado pueda p resen tarse  , con los títu los c o rre s
pondientes, á red im ir los censos y á cancelar co n sig u ien 
tem ente  la escritu ra  de su fundación. 3100

POR ACUERDO DE LOS TESTAMENTARIOS DEL SE- 
ñor D. Mateo de Murga y  M ichelena (Q. E. P. D .) para 
hacer en trega  al Hospital g enera l y de Pasión de esta 
corte  de 1.500 m antas de lana, se ab re  licitación pública 
para el sum in istro  de ellas, bajo las condiciones siguientes:

1.a La subasta  tendrá  lugar el dia 6 de S etiem bre 
próxim o, á la s tre s  de la tarde, en la ,E scribanía  del que 
re fre n d a , calle M ayor, núm . 114 triplicado.

2.a Los licitadores p re sen ta rán  sus proposiciones en 
pliego c e rra d o , acom pañando una m anta por m u es tra , é 
incluyendo docum ento que acredite  el depósito de 6.000 
reates en la Caja general p o r garantía  del cum plim ien to  
del c o n tra to , los que perderán  irrem isib lem en te  si hecha 
la adjudicación se fallase á é l , ap licándose á las n ecesida
des de aquellos establecim ientos. De no acred itar tal g a 
ran tía  no será  adm itida proposición alguna.

3.a Las m antas se rán  cada una  del peso de ocho libras, 
una vara  y tres cu artas de ancho  por tres de largo; color 
encarnado  oscuro  , en  un todo sem ejante á la m uesira 
que estará de m anifiesto en dicha Escribanía y adem as 
con la m arca de que se in s tru irá  á qu ienes deseen in for
m arse , al precio m áxim o de 40 rs. cada una.

4.a Los pliegos solo se adm itirán  en el m om ento de la 
subasta y h asta  un  cuarto  de hora después de la señalada 
para  e l la , em pezando la ap ertu ra  acto seguido.

5.a Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales en 
precio y calidad , se a b rirá  acto con tinuo  o tra  nueva su 
basta e n tre  los que las hubieren  presentado por 10 m i
nu tos m ás, y  te rm inados, se hará la adjudicación á favor 
del m ejor postor.

6.a La entrega de las m antas se hará  en el térm ino de 
un m es, á contar desde el d ia de la subasta, y el pago se 
verificará al contado, com probado que sea con la m uestra, 
á medida que  efectúen las en tre g as , devolviendo á su 
térm in o  la cantidad en depósito. 3098

VAPORES ESPAÑOLES CORREOS TRASATLANTICOS. 
El Almogabar , de 1.500 toneladas y  fuerza de 400 cab a
llos, sa ld rá  de Cádiz el 12 de  S e tiem bre, á las ocho de 
la m añ an a , p ara  Santa C ruz de T enerife , P u erto -R ico  y 
la H abana.

A dm itirá  carga y pasajeros en sus cómodas y espa
ciosas cám aras á los precios s ig u ie n te s :

1.a C ám ara. Cubierta.

A Santa Cruz de T e n e r ife .. Ps. fs. 40 16
A P uerto -R ico ......................  125 40
A la H abana..........................  150 50

Para  m ás inform es, acúdase en Madrid á D. Francisco
de P. R etortillo , calle del P ra d o , núm . 20; á D. Sabino 
O jero, calle de B arrionuevo, núm . 12, y en Cádiz á los 
Sres. R etortillo  herm anos. 3088

SE Í1AN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS ORIGI- 
nales de los ju ro s  s ig u ien te s :

Uno de 312.500 m rs. , situado en d iezm os de la m ar 
de C astilla, en  cabeza de D. Ju an  de Isasi Idazquez.

Otro de 62.500 , situación id . , cabeza id.
Otro de 93.530, situación id . , en  cabeza del Síndico 

de San Francisco  de Tolosa.
Otro de 131.250, situación id., en cabeza de Jorge Iba- 

ñez de Rocalde y Doña María de R ocalde, su m ujer.
O tro de 330.493, situados en el p rim er 2 por 100 de 

puertos y diezm os de la m ar de Castilla , en  cabeza de 
D. Mateo Sánchez Sam aniego y  Doña Ana María M artínez 
de Murga y  N a v a rre te , su  m ujer.

Otro de 150.000, situación id .,  en cabeza de D. Juan  
de Idiazquez.

O tro de 83.333 , situación id ., en cabeza de D. Juan  
Ruiz de Yustam endi y sucesores.

Otro de 67.160, situación i d . , cabeza id.
Otro de 234.375, situación id .,  en cabeza de Lope de 

Idiazquez y sucesores.
Otro de 50.000, situado  en el alm ojarifazgo m ay o r de 

S ev illa , en cabeza de Pedro de Zavala.
Otro de 250.000 , situado en alcabalas de Sevilla y 

Cádiz, en  cabeza de Tomas de Arrióla.
O tro de 187.500, situado  en alcabalas de Sev illa , en 

cabeza de M artin de Arrióla.
Otro de 60.000 , situado en A lcázares de Sevilla , en 

cabeza de Doña Isabel de Idiazquez.
Otro de 109.160, situado en el nuevo derecho de la

nas , en cabeza de D. Juan  de Zavala Irala.
Otro de 96.420, situado en el 10 po r 100 de lanas, en 

cabeza id.
O tro de 15.000, situado en a lcabalas de Guipúzcoa, 

en cabeza de Juan  Ruiz de Y ustam endi y sucesores.
Otro de 35.000, situado en alcabalas de Z am ora, on 

cabeza id.
Otro de 132.000, situado en alcabalas de Vailadolid, en 

cabeza de D. Antonio López de Isasi.
Si alguno sup iere  la existencia de todos ó a lguno de 

e llos, se se rv irá  avisarlo  en la calle de la Salud, núm . 6, 
cu arto  segundo. 3109

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la colección de d ecre to s , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 75 de dicha obra , c o rre sp o n 
diente al p rim er trim estre  del p resen te  añ o , el que se 
halla de venta  en el despacho de lib ros de la Im pren ta  
Nacional y en  la p o rtería  del M inisterio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esta obra  se publica por en tregas m en su a le s , constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
pró x im am en te , ó sean 160 á 224 páginas en  8.° m ayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un to m o , se dan 
dos ín d ic e s , el uno cronológico y el e tro  alfabético. Las 
decisiones y  sentencias del T rib u n a l Suprem o de Justicia 
y del Consejo Real llevan u n a  foliación d istin ta  para 
que puedan colocarse por su ó rden  en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscric ion  es el de 6 rs. al mes en  Ma
d rid  y 21 p o r trim estre  en p ro v in c ias , franco el porte: 
p o r año 70 rs. en  M adrid y  80 en prov incias , abonados al 
tiempo de h acer la suscricion. En U ltram ar y  el extran-^ 
je ro  60 rs. vn. por sem estre. — 1


